_______________________________________________________Literatura castellana

LA  EDAD  MEDIA
Situación geopolítica


La Edad Media es el período histórico que abarca desde la caída del Imperio Romano de Occidente hasta el final de la Reconquista. Se suele dividir en dos grandes etapas: la Alta Edad Media y la Baja Edad Media.

Alta Edad Media (s. V-XIII)


- En el siglo V cae el Imperio Romano y los visigodos invaden nuestra Península. Se rigen por una monarquía electiva: los nobles y los obispos eligen al rey, en quien depositan todos los poderes.


- En el año 711, tras la muerte del rey godo Witiza, se forman dos bandos: uno a favor de los hijos de Witiza, y otros en apoyo de don Rodrigo, que resulta elegido. Los hijos de Witiza buscan la ayuda de los musulmanes del norte de África. Éstos llegan a la Península, se enfrentan a don Rodrigo (que muere en la refriega) e inician la invasión.


- Los árabes van empujando a los cristianos hacia el norte (valles de la cordillera Cantábrica y los Pirineos), donde quedan estos reductos: reino asturleonés (del cual Castilla se independiza más tarde), reino de Navarra, reino de Aragón y los condados catalanes.

Baja Edad Media (s. XIII-XV)


- Este período se caracteriza por la Reconquista, es decir, el avance de los reinos cristianos hacia el sur de la Península. En esta época cinco reinos integran la Península Ibérica: Castilla, Portugal, Navarra, la Corona de Aragón y el reino nazarí de Granada.


- La Reconquista termina en 1492, año en que los Reyes Católicos, Isabel de Castilla y Fernando de Aragón, toman Granada. 

Situación social

La sociedad se compone de estos tres estamentos, fuertemente jerarquizados:


- La nobleza (el rey, los nobles ylos caballeros), ocupada en la lucha contra los invasores musulmanes y en la defensa de los débiles e indefensos. El rey y los nobles poseen las tierras y dominan a quienes viven en ellas. El rey, en un principio, es un noble más; por ello, son frecuentes los enfrentamientos militares entre monarquía y nobles en general.


- El clero (obispos, monjes...), encargado de difundir y mantener los ideales cristianos, enseñar el cultivo de la tierra, y atesorar y difundir la cultura.

El clero difunde la idea de que la vida y los sufrimientos son una prueba que el ser humano ha de soportar para lograr la salvación eterna.


- El pueblo (campesinos, artesanos...) vive en su mayor parte en zonas rurales, trabaja la tierra y entrega una gran parte de la cosecha a los propietarios de ésta (rey, nobles, clero...); una minoría vive en las ciudades. .


Posteriormente, con el crecimiento e importancia de las ciudades, surgen la burguesía y los gremios artesanales. 

Cultura


Durante la Edad Media conviven en la Península tres grandes culturas: andalusí  judía y cristiana.


- Cultura andalusí. En la zona de dominio musulmán, existe un gran interés por la cultura y se potencian las escuelas donde se traducen al árabe obras científicas y médicas del mundo antiguo griego, indio, persa o chino. Destacan las obras arquitectónicas urbanas (ciudades), religiosas (mezquitas) y militares (alcazabas, torres).


- Cultura judía. Viven en la zona de dominio musulmán. Colaboran en la traducción de las grandes obras del saber.


- Cultura cristiana. Los .monasterios se convierten en los centros culturales por excelencia. En ellos, los monjes copistas reproducen, comentan y minian textos sagrados y literarios de la cultura clásica.


En el mundo del arte plástico destaca el románico que, a lo largo del siglo XI, penetra en la Península a través de dos rutas: la de los condados catalanes y la del Camino de Santiago. Arquitectura, pintura y escultura tienen un marcado carácter religioso: Dios es el centro de la vida. 


Durante la Baja Edad Media, la cultura pasa a ser enseñada en las universidades y en las escuelas catedralicias, sitas en centros urbanos.


- Alfonso VIII funda en 1212 el primer centro universitario en Palencia; Alfonso X lo traslada después a Valladolid. Y en 1215 Alfonso IX funda la Universidad de Salamanca. Las universidades de la Corona de Aragón surgen en el siglo XIV.

En el ámbito artístico destacan el gótico y el mudéjar.

La lengua

El latín vulgar, llegado a la Península en el 218 a. C., fue evolucionando y desgajándose en dialectos, especialmente motivados por la fragmentación de los reinos cristianos tras la invasión musulmana. Nacieron las lenguas romances: navarroaragonés, catalán, gallegoportugués, asturleonés, los dialectos mozárabes y el castellano. 

Evolución en siglos posteriores (siglos XII al XIV)

En su origen, el castellano presenta numerosas vacilaciones fonéticas y ortográficas. Tales vacilaciones se observan, por ejemplo, en el Cantar de Mío Cid. Alfonso X el Sabio, en el siglo XIII, al impulsar el castellano como lengua de cultura, fija la ortografía y ciertos aspectos morfosintácticos que habían ido evolucionando a lo largo de los siglos. Ya en el siglo XIV, autores como Don Juan Manuel y el Arcipreste de Hita ofrecen en sus obras una lengua más fijada, estructurada y expresiva.

Las lenguas romances:

* Durante la Edad Media literaria se desarrollan las nuevas lengua romances derivadas del latín. Es en este momento cuando surge la literatura en dichas lenguas. Una de estas lenguas nacientes  idioma Castellano.
* La edad media se extiende desde los primeros textos artísticos conocidos,  aproximadamente hacia el siglo X hasta finales del siglo XV.
La lengua castellana en la Edad Media

* El  castellano es una de las lenguas que se formaron en la península, al evolucionar el latín implantado en ella por los romanos. También se desarrollaron otras lenguas en la península como el mozárabe,  hablado por los cristianos del territorio ocupado por los árabes, el gallego, el leonés, el Navarro aragonés y el  Catalán.
*  El castellano tuvo su cuna en Cantabria, en un conjunto de condados que dependían del reino leonés. También existía en esta época el euskera que se hablaba en el territorio Vasco. La diferencia entre la nueva lengua y la latina era ya perceptible hacia el siglo VIII.
* Los primeros textos en francés corresponden al año 842; y les primeros italianos son contemporáneos al castellano.

*  El castellano medieval poseía algunos fonemas que no se han conservado.  La fijación del castellano fue haciéndose durante los siglos XVI y XVII.
Estos son algunos ragos de la evoución del castellano:

- Una ç sorda y  z sonora.

- Una s sorda (escrita -ss- entre vocales y s- en posición inicial) y una s sonora escrita -s- cuando va entre vocales.

- Una x sorda y una g y j  sonora.

- Se distinguía entre b  procedente de p latina, y la v procedente de b y v latina.
- Había una h- inicial, procedente de f- inicial latina.
- Aparte de estos aspectos fónicos, el español, fue introduciendo numerosos cambios durante la Edad Media. 

- Monotongó algunos diptongos: auro>oro
- Diptongó algunas vocales: septe>siete

- Sonorizó las consonantes sordas intervocálicas: cupa>cuba
La cultura en la edad media
* La cultura durante la edad media se produce en diversos  focos de difusión.

- Los juglares: En su repertorio, incluían poemas épicos a cerca del pasado histórico o legendario de España, y fortalecer la tensión guerrera con que se vive la Reconquista.

- La Iglesia: Los clérigos y los monjes se dedicaban a la oración y la conservación de la cultura. En los monasterios reúnen manuscritos en sus bibliotecas, y los clérigos escriben vidas de santos y sobre puntos de teología y moral; la cultura es fuertemente teocéntrica. 

- La corte: principalmente, a raíz de la acción cultural de Alfonso X.

- La influencia de los clérigos franceses. Durante el siglo XII ocuparon importantes cargos en los monasterios de nuestro país. Su prestigio hizo que numerosos galicismo penetraran en el idioma castellano.

- Las peregrinaciones a Santiago de Compostela.  Fue una vía de comunicación con la cultura extranjera. Sus consecuencias fueron beneficiosas para nuestra cultura.

 Siglo  X

- Antes de introducirnos en el aspecto literario hemos de señalar las primeras palabras, que nos han llegado a nosotros,  escritas en castellano y son: Las glosas.
- Son palabras que aparecen en textos latinos traducidas al nuevo romance derivado del latín, se encuentran en los monasterios de Silos y de San Millán. Reciben el nombre de glosas silenses las de Silos, y emilianenses la de San Millán.
 Siglo  XI
- A finales del siglo X y al principio del Siglo XI aparecen las jarchas:
- A pesar de que no conocemos las más tempranas canciones castellanas que suponemos que el pueblo cantaba. Pero lo que sí ha llegado hasta nosotros han sido las jarchas mozárabes, que nos han llegado a nosotros porque algunos poetas hebreos o árabes, que escribían sus propias canciones en su idioma, insertaron algunas de estas jarchas en sus propios poemas, cautivados por su belleza, y las dejaron en su lengua original.
Las jarchas, escritas en dialecto mozárabe, -hablado por los cristianos que vivían en en territorio árabe, especialmente en Al-Andalus,- son las primeras manifestaciones líricas que se han conservado en lengua romance. Las jarchas son cancioncillas populares que poetas árabes y hebreos incluyeron como estribillo al final de sus poesías denominada moaxajas, estrofas cultas en lengua árabe  o ebrea. Son lamentos de amor en boca de una muchacha y contrastan con la estrofa culta por su sencillez, y por su lenguaje directo. En esta clase de poemas suelen aparecer personajes característicos de las jarchas, como el habib (el amado),  la mamma (mamá), o las yermanillas (hermanas).
La jarcha más antigua que se conoce data del año 1042 y la empleó un tal Yosf al-Katib:

¿Qué faré, mamma?

Meu al-habib está d yana.

(¿Qué haré, mamá? / mi amado está en la puerta)
Otras jarchas:


¡Tant’ amare, tant’ amare;

habib, tant’ amare!

Enfermaron uellos nidios,

ya duelen tan male.

(¡Tanto amar, tanto amr, / amado, tanto amar! / en fermaron mis ojos refulgentes, / duelen con mucho mal.) 


Garid vos, ay yermanillas,

¿com’ contener é mieu mali?

Sin el habib non vivréyu,

ed volarei demandari.

(Decid vosotras, ay hermanillas, / ¿cómo refrenaré mi pesar? / Sin el amado yo no viviré, / y volaré a buscarlo.)


Vayse meu corachón de mib,

¿ya, Rab, si se me tornarád?

¡tan mal meu doler li-habib! 

enfermo yed ¿cuánd sanarád?

(Mi corazón se me va de mí, / ¡ay, Señor, no sé si volverá! / ¡ Me duele tanto por el amado! / Está enfermo, ¿cuándo sanará?)

- No descubrieron su existencia hasta 1948.

Siglo  XII
 En el siglo XII aparece decididamente la literatura en lengua vulgar.

Las obras que hay que destacar son las siguientes:

-  Cantar de Mio Cid (cantar de gesta).
Gesta significa “empresas realizadas, hazañas”. Los cantares de gesta narraban, en versos cantados, las hazañas de grandes héroes, y fortalecían la conciencia patriótica del pueblo.

Empezaron a componerse en Francia. El cantar más conocido es  “Chanson  de Roland” (Cantar de Roldan).
- La Representación de los Reyes Magos (teatro religioso). 
El teatro medieval, de carácter religioso, se representaba en las iglesias como parte del oficio litúrgico o al margen de él.
 
Los juglares: La literatura castellana más temprana era oral. Consistía en cantos épicos y líricos que inventaban, recitaban  o cantaban los juglares. - Los juglares eran cantores y actores errantes que divertían a las gentes en las plazas de los pueblos y en los castillos, a cambio cobraban por ello o recibían dádivas. – La palabra mester significa “oficio, profesión”; Por lo tanto, mester de juglaría equivale a “oficio de juglares” Los juglares eran hombres que se ganaban la vida recorriendo pueblos y castillos para divertir a la gente. En sus actuaciones, además de recitar o cantar poemas narrativos, los cantares de gesta, incluían también acrobacias, juegos de manos, bailes, etc.

- Las obras que cantaban o declamaban eras anónimas y se denominan obras juglarescas. La escuela a la que pertenecen los juglares recibe el nombre de mester de juglaría. Son muy pocas las obras de este mester que se han conservado ya que principalmente su medio de expresión era oral, y si nos ha llegado alguna por escrito es por casualidad, como el Cantar o Poema de Mio Cid.

CANTAR DE MIO CID

El Cantar de Mio Cid, es el primer gran texto de nuestra literatura, es también el más antiguo de los cantares de gesta conservados, y el único del siglo XII que nos ha llegado con un texto  casi completo.

El cantar es anónimo. Según Menéndez Pidal, fue compuesto por dos poetas sorianos, uno de San Esteban de Gormaz y otro de Medinaceli.
El más antiguo, el de San Esteban, debió escribir las dos primeras partes del poema antes de 1120. El de Medinaceli reformó el primitivo poema y añadió los rasgos más novelescos hacia 1140.

El héroe cuyas hazañas exalta el Cantar fue Rodrigo Díaz de Vivar (h. 1040-1099), El Cid Campeador, caballero castellano que se casó con Jimena Díaz, prima hermana de Alfonso VI. Cayó en desgracia del rey, por oscuras razones, y hubo de abandonar Castilla, emprendiendo una gran actividad guerrera, ayudando a veces a reyes moros contra enemigos moros o cristianos. Al servicio del rey musulmán de Zaragoza conquistó Valencia y mantuvo a raya a los almorávides. Vivió en aquella ciudad como soberano; más tarde, recuperó la amistad de Alfonso VI y casó a sus dos hojas con el infante de Navarra y con Ramón Berenguer II de Cataluña.

El Cantar, que es una obra artística y no histórica, se narran los hechos reales, en gran medida; pero el carácter del héroe y sus caballeros se ha idealizado.

Métrica
Como poema juglaresco, carece de la regularidad métrica.

- Hay versos de 10 hasta 20 sílabas, aunque dominan los de 14 (alejandrinos).

- Hacia la mitad de cada verso suele haber una cesura o pausa.

- Se agrupan en largas tiradas, con una sola rima asonante en todos los versos. Cuando el poeta lo desea, la rima cambia, dando lugar a una nueva tirada.

El poema se divide en tres partes o cantares.

- El del destierro del Cid, ordenado por Alfonso VI. El Cid es desterrado por el rey Alfonso VI. Se separa de su mujer, doña Jimena, y con unos pocos seguidores leales se dirige a tierra de moros, donde consigue sus primeros éxitos militares. 
- El de las bodas de las hijas del Cid con los infantes de Carrión. El Cid, después de conquistar Valencia a los moros y ofrecérsela al rey Alfonso VI, casa a sus dos hijas, doña Elvira y doña Sol, con los infantes de Carrión.
- El de la afrenta de Corpes que, en este lugar infieren los infantes a sus esposas, y posteriormente justicia que hace el Cid. Los infantes de Carrión, objeto de burla en la corte del Cid debido a su cobardía, deciden regresar a castilla. Por el camino, en el robledal de Corpes, maltratan y abandonan a sus esposas. El Cid se venga posteriormente de ellos y vuelve a casar sus hijas con los infantes de Navarra y Aragón. Al final del cantar, se informa de la muerte del Cid.
Llamavan a la puerta, i sopieron el mandado;

¡Dios, qué alegre fa el abbat don Sancho!

Con lumbres e con candelas al corral dieron salto, 

con tan grant gozo reyiben al que en buen ora nasco.

"Gradéscolo a Dios, mío c;id», dixo el abbat don Sancho;

"pues que aquí vos veo, prendet de mí ospedado.» 

Dixo el c;id, el que en buen ora nasco:

"grayias don abbat, e so vuestro pagado;

yo adobaré conducho para mí e para míos vasallos;

mas por que me va de tierra, dovos yinquaenta marcos, 

si yo algun día visquiero, seervos han doblados.

Non quiero far en el monesterio un dinero de daño;

evades aquí para doña Ximena dovos yient marcos;

a ella e a sus fijas e a sus dueñas sirvádeslas estaño.

Dues fijas dexo niñas e prendetlas en los bravos;

aquí vos las acomiendo a vos, abbat don Sancho;

dellas e de mi mugier fagades todo recabdo.

Si essa despenssa vos falleyiere o vos menguare algo,

bien las abastad, yo assí vos lo mando;

por un marco que despendades al monesterio daré yo quatro.»

Otorgado gelo avíe al abbat de grado.

Afevos doña Ximena con sus fijas do va llegando, 

señas dueñas las traen e adúzenlas en los bravos.

Ant el Campeador doña Ximena fincó los inojos amos.

Llorava de los ojos, quísol besar las manos:

,,¡Meryed Campeador, en ora buena tostes nado!

Por malos mestureros de tierra sodes echado.

iMeryed, ya c;id, barba tan complida!

Fem ante vos yo e vuestras fijas 

iffantes son e de días chicas, 

con aquestas mis dueñas de quien so yo servida.

Yo lo veo que estades vos en ida 

e nos de vos partir nos hemos en vida.

¡Dadnos consejo por amor de santa María!»

Llamaron a la puerta y supieron la noticia;

i Dios que alegre se puso el abad don Sancho!

Con luces y cirios al patio salieron, 

con gran gozo reciben al que en buen hora nació.

«A Dios se lo agradezco, mío Cid, dijo el abad don Sancho;

pues que aquí os veo quedad de mí hospedado.» 

Dijo el Cid, el que en buen hora nació:

«gracias buen abad, estoy satisfecho de vos;

yo prepararé comida para mí y para mis vasallos;

mas porque me voy de esta tierra, os doy cincuenta marcos;

si algún día 'volviera, os serán doblados.

No quiero hacer en el monasterio ni un dinero de gasto;

he aquí que para doña Jimena os doy cien marcos, 

a ella y a sus hijas y a sus dueñas, las serviréis este año.

Dos hijas dejo niñas, cobijadlas en vuestros brazos;

aquí os las encomiendo, a vos abad don Sancho;

de ellas y de mi mujer, tened toda clase de cuidados.

Si la despensa os flaqueara, o faltara algo, 

atendedlas bien, así os lo mando;

por un marco que gastéis, al monasterio daré yo cuatro.»

Se lo otorgó el abad de buen grado.

He aquí doña Jimena, con sus hijas va llegando;

sendas dueñas las traen y las llevan en sus brazos.

Ante el Campeador, doña Jimena hincó ambas rodillas.

Lloraba con sus ojos, quísole besar las manos:

"¡Merced, Campeador, en buen hora nacisteis!

Por malos detractores de esta tierra sois echado.

Merced, oh Cid, de la hermosa barba!

Heme aquí ante vos, yo y vuestras hijas 

niñas son y pequeñas de edad, 

con estas mis dueñas de quien soy servida.

Ya veo que estáis vos de marcha 

y nosotras de vos nos hemos de separar.

¡Dadnos consejo, por amor de Santa María!»

Siglo  XIII
En la literatura del siglo XIII  se producen los siguientes hechos fundamentales:

- Se continúan escribiendo cantares de gesta por el mester de juglaría.
- Nace en oposición al mester de juglaría el mester de clerecía con las siguientes características:

- Usan la estrofa llamada cuaderna vía (versos monorrimos, cuatro versos alejandrinos, que todos riman entre sí).

- Miden las sílabas, con una métrica regular, a diferencia de los poetas juglarescos, que no observaban tal regularidad.

- Los temas preferidos por el mester  de clerecía  son los temas sacros. Un poeta importante es Gonzalo de Berceo. 
También tratan otros temas, donde se pone de manifiesto el carácter culto del mester de clerecía en los poemas siguientes: Libro de Apolonio,  de tema novelesco, trata sobre las aventuras y viajes de Aplonio (autor desconocido).

Libro de Alexandre,  sobre la vida de Alejandro Magno, presentado como un héroe épico. El libro tiene además una cierta orientación didáctica, con el casy, en algún caso, de historia nacional (Poema de Fernán González).
Lírica Galaico-Portuguesa

Esta lírica se desarrolla sobre todo desde finales del siglo XII y durante el siglo XIII, se distinguen tres géneros: Las cantigas de amor, heredadas de la cançó provenzal, sobre el tema del “amor cortés”; las cantigas de escarnio, herederas así mismo del sirventés provenzal, de carácter satírico y burlesco; y las cantigas de amigo, de raíz popular. En ellas, con un tono íntimo y espontáneo, una muchacha se lamenta por la ausencia del amado. Se emplean estrofas paralelísticas con un estribillo al final que van repitiendo el mism tema con ligeras variaciones.

Una cantiga de amigo galaico-portuguesa

Ondas do mar de Vigo

se visteis meu amigo!

e ai Déu, se verrá cedo!

Ondas do mar lavado,

se vesteis meu amado!

e ai Déu, se verrá cedo!

Se visteis meu amado,

por que ei gran cidado!

e ai Déu, se verrá cedo

(Ondas del mar de Vigo, / ¡si visteis a mi amigo!/ ¡Ay Dios, si vendrá pronto!/ Ondas del mar alborotado,/ ¡si visteis a mi amado!/ ¡Ay Dios, si vendrá pronto! Si visteis a mi amado,/ ¡por el que tengo gran preocupación!/ ¡Ay Dios, si vendrá pronto!)
ALFONSO X EL SABIO 

Alfonso X el Sabio (1221-1284), rey de Castilla y de León (1252-1284). Hijo de Fernando III (1217-1252) y Beatriz de Suabia. A la muerte de su padre reanudó la ofensiva contra los musulmanes, ocupando las fortalezas de Jerez (1253) y Cádiz (c. 1262). En 1264 tuvo que hacer frente a una importante revuelta de los mudéjares asentados en el valle del Guadalquivir. La tarea más ambiciosa del rey fue su aspiración al Sacro Imperio Romano Germánico, proyecto al que dedicó más de la mitad de su reinado. La última familia que había ostentado la titularidad del Imperio eran los Staufen, de la que descendía por línea materna Alfonso X. Junto al rey sabio apareció otro candidato al Sacro Imperio, el inglés Ricardo de Cornualles. En 1257 los siete grandes electores del emperador no unificaron su decisión y durante varios años el Imperio estuvo vacante, ya que ninguno de los dos candidatos consiguió imponerse. Finalmente, en septiembre de 1272 Rodolfo de Habsburgo fue elegido emperador y en mayo de 1275 Alfonso X renunció definitivamente al Imperio ante el papa Gregorio X.

Los últimos años de su reinado fueron especialmente sombríos. Desde 1272 un sector de la alta nobleza se enfrentó al monarca. Además, la muerte en 1275 del infante Fernando, primogénito de Alfonso X, abrió un disputado pleito de sucesión. Los hijos de este infante, los llamados infantes de la Cerda, Alfonso y Fernando, pugnaron por la sucesión a la Corona con el infante Sancho, segundo de los hijos de Alfonso X. Finalmente fue este último infante el que consiguió imponerse en el trono.

En el terreno económico Alfonso X facilitó el comercio interior en su reino con la concesión de ferias a numerosas villas y ciudades. El rey estableció un sistema fiscal y aduanero avanzado que potenció los ingresos de la Hacienda regia. La más conocida disposición del rey sabio en asuntos económicos fue el reconocimiento jurídico del Honrado Concejo de la Mesta, institución aglutinadora de los intereses de la ganadería trashumante del reino.

Una de las facetas más importantes de su reinado fue su labor legisladora, indisolublemente ligada a la introducción en Castilla y León del Derecho Romano. Bajo su impulso se organizó un formidable corpus de textos jurídicos, tanto doctrinales como normativos. Sus obras más significativas en este terreno fueron el Fuero Real, el Espéculo y las Siete Partidas.

Las grandes realizaciones del monarca en el campo de la cultura le merecieron con justicia el apelativo de 'Sabio'. La nota más singular de su empresa cultural fue su vinculación simultánea a Oriente y Occidente. Con él se desarrolló en la Corona de Castilla una cultura de síntesis, en la que entraban ingredientes tanto cristianos como musulmanes y judíos. La fecundidad de la colaboración entre intelectuales de las tres culturas tiene su máxima expresión en la Escuela de Traductores de Toledo. Dentro de esta magnífica empresa cultural brilla con luz propia la Astronomía, cuya obra más significativa fue las Tablas astronómicas alfonsíes elaboradas en 1272. La actividad historiográfica de Alfonso X y de sus colaboradores se concretó en obras como la Estoria de España y la Grande e General Estoria, redactadas en lengua romance como prueba del importante apoyo del monarca al idioma castellano. En el campo de la poesía Alfonso X nos ha transmitido un espléndido repertorio de Cantigas, siendo las más conocidas las de carácter religioso o de Santa María. El monarca castellano-leonés potenció notablemente los estudios musicales y en el terreno propiamente recreativo destaca la obra que salió de los talleres alfonsinos llamadas Libros de axedrez, dados e tablas. Por lo que se refiere a la arquitectura, la obra más importante llevada a cabo durante su reinado fue la catedral de León. 


Este autor escribe o impulsa su abundante obra enciclopédica. También contribuye a fijar la prosa castellana. Lo hace con sus propias obras o  con las que mandó traducir del latín, del árabe y del hebreo, con lo cual puso en circulación buena parte de la cultura antigua, que los árabes y judíos habían conservado tras el hundimiento del imperio romano.


- Alfonso X corregía personalmente las traducciones para ponerlas en  castellano drecho, como él mismo decía.


- Entre las obras que impulsó podemos destacar: la primera historia de España escrita en castellano (Crónica general); una obra jurídica, (Las siete partidas); un tratado científico, (Libro del saber y Astronomía); otro de entretenimiento, (Libro del ajedrez).

- Su obra personal son las Cantigas; escritas en galaico-portugués, en alabanza a la Virgen María, son más de cuatrocientas.

279.- Como el Rei pidiu mercee a Santa Maria que o guarecesse duna grand' enfermidade que avia; e ella, como Sennor poderosa, guareçé-o.
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Santa Maria, valed', ai, Sennor, 
e acorred' a vosso trobador, 
  que mal lle vai.
A tan gran mal e a tan gran door, 
Santa Maria, valed', ai, Sennor, 
como soffr' este vosso loador; 
Santa Maria, valed, ai, Sennor, 
e san' é ja, se vos en prazer for, 
  do que diz "ai".

Pois vos Deus fez d'outra cousa mellor 
e vos deu por nossa rezonador, 
seede-mi ora, bon' ajudador 
  en est' enssay.

Que me faz a mort', ond' ei gran pavor, 
e o mal que me ten tod' enredor, 
que me fez mais verde mia coor 
  que dun canbrai.

Que fez enton a galardonador 
de todo ben e do mal sanador? 
Tolleu-ll' a fever e aquel umor 
  mao e lai.

47.- Esta é como Santa Maria guardou o monge, que o demo quis espantar por lo fazer perder.

Virgen Santa Maria, 
guarda-nos, se te praz, 
da gran sabedoria 
que eno demo jaz.
Ca ele noit' e dia / punna de nos meter 
per que façamos erro, / porque a Deus perder 
ajamo-, lo teu Fillo, / que quis por sofrer 
na crux paxon e morte, / que ouvessemos paz.

E desto, meus amigos, / vos quer' ora contar 
un miragre fremoso, / de que fix meu cantar, 
como Santa Maria / foi un monge guardar 
da tentaçon do demo, / a que do ben despraz.

Este mong' ordynado / era, segund' oy, 
muit', e mui ben sa orden / tinia, com' aprendi; 
mas o demo arteiro / o contorvou assy 
que o fez na adega / bever do vyn' assaz.

Pero beved' estava / muit', o monge quis s' ir 
dereit' aa eigreja; / mas o dem' a sair 
en figura de touro / o foi, polo ferir 
con seus cornos merjudos, / ben como touro faz.

100.- Esta é de loor.
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Santa Maria, 
Strela do dia 
mostra-nos via 
pera Deus e nos guia.
Ca veer faze-los errados 
que perder foran per pecados 
entender de que mui culpados 
son; mais per ti son perdonados 
  da ousadia 
  que lles fazia 
  fazer follia 
 mais que non deveria.

Amostrar-nos deves carreira 
por ganar en toda maneira 
a sen par luz e verdadeira 
que tu dar-nos podes senlleira; 
  ca Deus a ti a 
  outorgaria 
  e a querria 
 por ti dar e daria.

Guiar ben nos pod' o teu siso 
mais ca ren pera Parayso 
u Deus ten senpre goy' e riso 
pora quen en el creer quiso; 
  e prazer-m-ia 
  se te prazia 
  que foss' a mia 
 alm' en tal compannia.

142.- Como Santa Maria quis guardar de morte un ome dun rei que entrara por huna garça en un rio.

Ena gran coita sempr' acorrer ven 
a Virgen a quen fia en seu ben.
Com' huna vez acorreu ant' el Rey 
Don Affonso, com' ora vos direi, 
a un ome que morrera, ben sei, 
se non fosse pola que nos manten.

Esto foi eno rio que chamar 
soen Fenares, u el Rey caçar 
fora, e un seu falcon foi matar 
en el huna garça muit' en desden.

Ca pero a garça muito montou, 
aquel falcon toste a acalçou 
e dun gran colb' a aa lle britou, 
e caeu na agua, que ja per ren

Os canes non podian acorrer, 
ca o rio corria de poder, 
por que ouveran a garça' a perder. 
Mas el Rey deu vozes: "Quen será, quen?"

GONZALO DE BERCEO

(¿1195? – ¿1274?)
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 Gonzalo de Berceo nació, con toda probabilidad, hacia finales del siglo XII, en el pueblo denominado Berceo, aledaño a la abadía de San Millán de la Cogolla. En algunas escrituras de 1220 aparece la firma de él y, para 1237, ya era sacerdote.

 
En fin, que poco se sabe de su vida. En cuanto a sus obras sabemos más. El tema de todas ellas versa sobre la Virgen, sobre la misa y la vida de algunos santos, como Santo Domingo de Silos, San Millán, San Lorenzo, Santa Oria virgen, Santa Auria virgen, y a los que hay que añadir su famoso poema de Alejandro Magno, el de los Loores de Nuestra Señora, el de los Milagros de Nuestra Señora, el Duelo de la Virgen María, etc. O sea, que sus temas son exclusivamente religiosos.

 
Berceo es un poeta ingenuo, con alguna erudición y, aunque sencillo, de gran inspiración. Se podría decir que su obra es un fresco de grandes proporciones, aunque con un toque rústico y un admirable candor, inconfundibles ambos.
Destaca especialmente por la famosa obra: Milagros de Nuestra Señora. 

Se compone este libro de una introducción alegórica, y de veinticinco poemas que narran otros tantos hechos milagrosos atribuidos a la Virgen. esta obra se inscribe así en una extensa corriente de literatura marial que circulaba por toda Europa en la Edad Media, tanto en latín como en las lenguas romances. 

Para componer la obra, Berceo se inspiró en una colección de milagros escritos en latían, de las muchas que había. Pero, al hacerlo, les infundió su delicada e ingenua personalidad, en un estilo inconfundible, sencillo, diáfano, cordial. Hay siempre una nota doméstica y familiar en sus escritos. Aunque se ajusta a las normas del Mester de Clerecía, el espíritu que anima en sus poemas es el de un juglar a lo divino.

EL NOVIO Y LA VIRGEN

Enna villa de Pisa, cibdat bien cabdalera,
en puerto de mar yaze rica de grand manera,
avié ý un calonge de buena alcavera,
dizién Sant Cassïán ond el calonge era.

Como fizieron otros que de suso contamos,
que de Sancta María fueron sos capellanos,
ésti amóla mucho, más que muchos christianos,
e faziéli servicio de piedes e de manos.

Non avié essi tiempo uso la clerecía
dezir ningunas oras a ti, Virgo María,
pero elli diziélas siempre e cada día,
avié en la Gloriosa sabor e alegría.

Avién los sos parientes esti fijo sennero,
quando ellos finassen era buen eredero;
dessávanli de mueble assaz rico cellero,
tenié buen casamiento, assaz cobdiziadero.

El padre e la madre quando fueron finados,
vinieron los parientes tristes e desarrados:
diziénli que fiziesse algunos engendrados,
que non fincassen yermos logares tan preciados.

Cambióse del propósito, del que ante tenié,
moviólo la ley del sieglo, dixo que lo farié;
buscáronli esposa qual a él convenié,
destajaron el día que las bodas farié.

Quando vino el día de las bodas correr,
iva con sos parientes la esposa prender;
tan bien en la Gloriosa non podié entender,
como lo solié ante otro tiempo fazer.

Yendo por la carrera a complir el so depuerto,
membró'1 de la Gloriosa, que li yazié en tuerto,
tóvose por errado e tóvose por muerto,
asmó bien esta cosa que'1 istrié a mal puerto.

Asmando esta cosa de corazón cambiado,
halló una eglesia, lugar a Dios sagrado,
dessó las otras yentes fuera del portegado,
entró fer oración el novio refrescado.

Entró en la eglesia al cabero rencón,
inclinó los enojos fazié su oración,
vínoli la Gloriosa, plena de bendición,
como qui sannosamientre, dissoli tal razón:

"Don fol malastrugado, torpe e enloquido,
¿en qué roídos andas? ¿en qué eres caído?
Semejas ervolado, que as yervas bevido,
o que eres del blago de Sant Martín tannido.

Assaz eras varón bien casado comigo,
yo mucho te quería como a buen amigo;
mas tú andas buscando mejor de pan de trigo,
non valdrás más por esso quanto vale un figo.

Si tú a mí quisieres escuchar e creer,
de la vida primera non te querrás toller:
a mí non dessarás por con otra tener,
si non, avrás la lenna a cuestas a traer."

Issió de la eglesia el novio maestrado,
todos avién querella que avié tardado,
fueron cabadelante recabdar su mandado,
fo todo el negocio aína recabdado.

Fizieron ricas bodas, la esposa ganada,
ca serié lo ál fonta si fuesse desdennada;
era con esti novio la novia bien pagada,
mas non entendié ella do yazié la celada.

Supo bien encobrirse el de suso varón,
la lengua poridat tovo al corazón;
ridié e deportava todo bien por razón,
mas aviélo turrado mucho la visïón.

Ovieron ricas bodas e muy grand alegría,
nunqua mayor siquiere ovieron en un día;
mas echó la redmanga por ý Sancta María
e fizo en sequero una grand pesquería.

Quando veno la noch, la ora que dormiessen,
fizieron a los novios lecho en que yoguiessen;
ante que entre sí ningún solaz oviessen,
los brazos de la novia non tenién qué prisiessen.

Issióseli de manos, fússoli el marido,
nunqua saber podieron omnes dó fo caído,
sópolo la Gloriosa tener bien escondido,
no lo consintió ella que fuesse corrompido.

Dessó mugier fermosa e muy grand posesión,
lo que farién bien poccos de los que oï son;
nunqua lo entendieron do cadió, o do non:
qui por Dios tanto faze, aya su bendición.

Creemos e asmamos que esti buen varón
buscó algún lugar de grand religïón,
y sovo escondido faciendo oración,
por ond ganó la alma de Dios buen gualardón.

Bien devemos creer que la Madre gloriosa,
porque fizo est omne esta tamanna cosa,
no lo oblidarié, como es pïadosa,
bien allá lo farié posar do ella posa.

…………….
Siglo XIV
En la literatura del siglo XIV hay que recordar los siguientes hechos:

- Se escriben los últimos cantares de gesta, (Mocedades de Rodrigo), en este poema anónimo se narran hechos fantásticos de su juventud, absolutamente inventados. En este poema se inspiraron numerosos poetas y dramaturgos posteriores, con Guillén de Castro y Lope de Vega, en el siglo XVII.

- En poesía, prolonga su vida el mester de Clerecía, al que pertenecen, Juan Ruiz, Arcipreste de Hita, y el Canciller de Ayala que como poeta del mester de clerecía fue autor de Rimado de Palacio, en este poema desarrolla temas religiosos, líricos, políticos y morales.

- La prosa, fundada literariamente en el siglo XIII por Alfonso X el Sabio, se desarrolla en las obras históricas del Canciller de Ayala,  fue un historiador escrupuloso y apasionado. Escribió varias crónicas entre ellas la Crónica de Pedro I, llamado el cruel, por el severo retrato que hizo de él.  Los tratados y relatos  de don Juan Manuel. 
López de Ayala
López de Ayala, escritor y político español nacido en Vitoria en 1332 y muerto en 1407. Tuvo cargos durante el reinado de Pedro I de Castilla, pasándose con su padre, Fernán Pérez de Ayala, al bando de Trastamara, en el que, siendo alférez mayor de la Orden de la Banda, fue preso en la batalla de Nájera; una vez libre, en el reinado de Enrique II, desempeñó la alcaldía mayor de Vitoria y la de Toledo. Con Juan I asistió a la batalla y desastre de Aljubarrota; fue llevado preso a Oviedes, donde le tuvieron en una jaula de hierro. De nuevo en libertad, intervino en las Cortes de Guadalajara y formó parte del Consejo de Regencia durante la menor edad de Enrique III, llegando a sobrevivir unas semanas al mismo. 

De carácter perseverante y tenaz, a la vez hábil diplomático, López de Ayala fue una figura prócer de los cuatro reinados, que historió en cuatro Crónicas particulares, la última de las cuales quedó sin terminar. De Don Pedro narra una figura algo parcial, pero de gran hondura psicológica. Es amarga la parte dedicada a Aljubarrota , en la de Juan I. En las cuatro, el historiador, que tiene ya un estilo y un vigor, a la vez descriptivo, documentado y doctrinal, luce dotes de buen prosista, que hace historia viva y palpitante. Tradujo, verdadero humanista de la primera generación castellana, a Tito Livio y Boecio, iniciando la forma castellana del De causibus vivorum illustrium, de Bocacio. Fue poeta, el último importante de la cuaderna vía, en su Rimado de Palacio, escrito en la prisión de Oviedes después de 1385, libro a la vez de enseñanza doctrinal y cortesana, en que se recogen las ideas personales del canciller sobre la monarquía y el Estado, llegando a él ecos de todas las inquietudes del siglo, como el Cisma de Occidente. Junto a la parte didáctica propiamente tal, en que hay un verdadero catecismo en verso y se emplea a la forma autobiográfica, en que se exponen los diez mandamientos, los pecados capitales, etc. Ayala se manifiesta poderoso satírico de las clases sociales, y a la vez muestra un espíritu fino que recoge cántigas a la Virgen, como las dedicadas a las de los santuarios de Guadalupe y Montserrat. Es también autor de un Libro de cetrería o caza.

P.López de Ayala, Crónica del Rey don Enrique, tercero de Castilla e de León, Madrid, B.A.E., 1953, vol.68, p. 167.)

«En estos días llegaron a la camara do el Consejo de los señores e caballeros e procuradores estaba ayuntado, los judíos de la corte del rey que eran allí venidos de los más honrados del Regno a las rentas que se habían estonce de facer, e dixéronles que avían avido cartas del aljama de la cibdad de Sevilla, como un Arcediano de Écija en la Iglesia de Sevilla, que decían don Ferrand Martínez predicaba por plaza contra los judíos, e que todo el pueblo estaba movido para ser contra ellos. E que por quanto Don Juan Alfonso, conde de Niebla, e Don Álvar Pérez de Guzmán, alguacil Mayor de Sevilla ficieron azotar un ome que facía mal a los judíos, todo el pueblo de Sevilla se moviera, e tomaron preso al Alguacil, e quisieran matar a dicho Conde e a Don Álvar Pérez; e que después acá todas las cibdades estaban movidas para destroir los Judíos, e que les pedían por merced que quisiesen poner en ello algund remedio. E los del Consejo desque vieron la querella que los Judíos de Sevilla les daban enviaron a Sevilla un caballero de la cibdad que era venido a Madrid por procurador, e otro a Córdoba, e así a otras partes enviaron mensageros e cartas del rey, las más premiosas que pudieron ser fechas en esta razón. E desque llegaron estos mensageros con las cartas del rey libradas del Consejo a Sevilla, e Córdoba e otros logares, asosegóse el fecho, pero poco, ca las gentes estaban muy levantadas e non avían miedo de ninguno, e la cobdicia de robar a los Judíos crecía cada día. E fue causa aquel Arcediano de Écija deste levantamiento contra los Judíos de Castilla; e perdiéronse por este levantamiento en este tiempo las aljamas de los Judíos de Sevilla, e Córdoba, e Burgos, e Toledo, e Logroño, e otras muchas del regno; e en Aragón, las de Barcelona e Valencia e otras muchas; e los que escaparon quedaron muy pobres, dando muy grandes dádivas a los señores por ser guardados de tan grand tribulación»
Las Crónicas de Ayala contienen observaciones agudas (en el texto comentado Ayala asocia el interés de rapiña al aparente celo religioso alentador de las conversiones), profundas (el retrato psicológico de Pedro el Cruel) y dramáticas (la narración de Aljubarrota). Cita Mitre el hecho de que se considera que Ayala tiene una visión de la historia de hombre moderno que trata de penetrar en los entresijos de los procesos mentales, influido por sus traducciones de las Décadas de Tito Livio, combinando este humanismo precoz con rasgos profundamente medievales, enmarcados en el contexto social del que procedía.

El texto es una fuente narrativa, su procedencia es pública, y aquí hay que subrayar el hecho de que López de Ayala era miembro del Consejo de Juan I y del Consejo de Regencia que se constituyó tras acceder al trono Enrique III en minoría de edad. En el texto se narra una tribulación en el "Consejo de señores e caballeros", del que Ayala era miembro, con lo que es una fuente de primera mano para el conocimiento de los hechos que se narran. La Crónica de Enrique III (a la que pertenece el texto) sólo queda cubierta en los cinco primeros años del reinado de este monarca y fue escrita en los años finales del siglo XIV. Esto implica que el texto fue escrito en avanzada edad (sesenta o setenta años), lo que se puede traslucir en un estilo reflexivo y objetivo, con ciertas notas de lenguaje administrativo (administración de la que él era un alto cargo). En conjunto, en el texto se percibe una parte narrativa de aspectos políticos con los que Ayala tuvo que lidiar y una parte (las últimas diez líneas) en las que se realiza una valoración de los acontecimientos, de carácter más reflexivo. En lo referente a la actitud de Ayala ante los judíos, es importante señalar que, si bien en el texto se percibe una suscripción de Ayala de los intereses de la alta aristocracia castellana, tolerante con la minoría judía, en la obra en verso de Rimado de Palacio, López de Ayala compara a los judíos con aves de rapiña, pues se hallaban dispuestos en todo momento a "beber la sangre de los pobres cuytados", en general realiza una descripción siniestra de las actividades de recaudadores y prestamistas judíos, reflejando una conciencia que mantenía el argumento simple de que la opulencia judía se estaba logrando a costa del expolio de la sociedad cristiana, tal y como señala el profesor Suárez. En cualquier caso, puede que el estado general de excitación antijudía y la prisión de Ayala en Oviedes generara en el autor una mentalidad antisemita que pudo transformar a medida que se integró en el Consejo Real y convivió con la alta oligarquía judía, y este texto puede ser bien reflejo de esta segunda época, en la que la alusión a los judíos se enmarca dentro de la objetividad.

DON JUAN MANUEL

Don Juan Manuel, el príncipe escritor según ha sido denominado por una ya larga tradición de historiadores de la literatura, formó parte de una nueva aristocracia letrada y cortesana que en el siglo XIV comenzó a sustituir en los hábitos y en la ideología a la antigua aristocracia rural. Hijo del infante de Castilla y de León Don Manuel y de Dña. Beatriz de Saboya, nieto de Fernando III y Amadeo IV de Saboya, sobrino de Alfonso X el Sabio, primo de Sancho IV de Castilla, yerno de Jaime II de Aragón, etc. perteneció a una clase alta que, en la cultura hispánica, marcaría la transición gradual hacia los estilos de pensamiento que se estaban inaugurando en Europa; una clase en la que se aunaban política y literatura para encarnar como ha dicho Juan Luis Alborg (1981, 280) parafraseando a Giménez Soler (1932), el ideal del hombre del Renacimiento.


La importancia de su linaje así como la posesión de recursos, vasallos y tierras le permitieron desde muy pronto ocupar puestos políticos de relevancia de entre los cuales cabe destacar la pertenencia a los consejos de regencia de Fernando IV y Alfonso XI, la ostentación del Adelantamiento Mayor del Reino de Murcia y los Señoríos de Villena y Alarcón. Estas posiciones y su propia ascendencia, que le permitieron participar activamente en las luchas nobiliarias que tuvieron lugar durante los reinados de los mencionados monarcas, harían de él uno de los nobles más influyentes de su tiempo hasta el punto de que su presencia fue constante en los acontecimientos que marcaron la historia de los reinos de Castilla, de Aragón-Valencia y del Estado musulmán de Granada; todos ellos de extraordinaria importancia política y cultural en el entorno de las monarquías occidentales. En primer lugar —en el plano particular—, porque su intervención directa e interesada en los enfrentamientos sucesorios a la muerte de Alfonso X le convirtieron, a su pesar, en uno de los partícipes más activos en la crisis del sistema feudal en Castilla de la que dichos enfrentamientos son anecdóticos, pero significativos. En segundo lugar —en el plano general—, porque los límites temporales de su vida constituyen un periodo de eclosión cultural en la península ibérica donde pudieron convivir de forma, desde luego, difícil pero relativamente pacífica tres religiones: la cristiana, la musulmana y la semita; unas religiones cuyos fundamentos ideológicos y acervos científicos encontrarían un punto de confluencia en un Don Juan Manuel que, además de político batallador, fue un extraordinario amante del saber. Un Don Juan Manuel que, como ha dicho José Antonio Maravall (1983, 455) es un hombre gótico que presencia y trata de explicarse muchas novedades de su tiempo en honda crisis.
Por lo que se refiere al primer aspecto, efectivamente, en las luchas de sucesión que quedaron planteadas entre distintas casas nobiliarias a la muerte de Alfonso X —acentuadas por las minorías de edad por las que pasaron Fernando IV y, posteriormente, Alfonso XI—, Don Juan Manuel aparecía como parte afectada pues, por línea de paterna, le hubiera podido corresponder la corona de Aragón que nunca llegó a ostentar. Esta circunstancia, la frustración por haber sido un eterno segundón chocante con su orgullo de sangre, alimentaría un agrio enfrentamiento con diversos monarcas de los reinos hispánicos, especialmente con Alfonso XI a quien supuestamente tomó como ejemplo, en el Libro de los Estados, para hacer crítica del mal hacer de los gobernantes. Asimismo, la hazaña del halcón garcero, acosado continuamente por el águila en su tareas de caza y que finalmente es abatido, y que Don Juan Manuel toma de la tradición literaria para confeccionar el célebre cuento XXXIII de El Conde Lucanor (1), parece una sugerencia sobre la posibilidad de que el propio Don Juan Manuel le quebrara el ala a Alfonso XI si este insistía en su hostilidad hacia el buen halcón que, como ha señalado Cecilia Ruiz (1987, XIII), Don Juan Manuel estaba seguro de ser. Una especie de venganza literaria ante lo que consideraba una humillación política. 

Por si fuera poco, a las luchas sucesorias hay que añadir la conflictividad propia de una época marcada, en primer lugar, por el fracaso de los reinos cristianos en la conquista de Granada con los costes que el mantenimiento de la "cruzada" suponía y, en segundo lugar, el empobrecimiento general que venía insinuándose desde principios del XIII y que la depresión demográfica causada por la Peste Negra agudizaría. Una situación así, acentuaría, según ha señalado Julio Valdeón (1977, 181 y ss.), la contradicción que oponía a señores y campesinos motivado en gran medida por la presión, la violencia, las requisas arbitrarias y el bandolerismo a la que los últimos fueron sometidos; una presión y violencia a las que, según parece, no fue ajeno ni mucho menos Don Juan Manuel en su avidez política y económica.

Por lo que respecta al panorama cultural de la época, aparte de la confluencia ideológica de las tres religiones peninsulares de las que se nutre Don Juan Manuel, es preciso tener en cuenta el extraordinario acrecentamiento bibliográfico que supuso la fundación de las Universidades así como la revitalización de las grandes bibliotecas catedralicias y de escuelas de traductores como, por ejemplo, la de Toledo cuyos fondos, incorporados al entonces reciente al reino castellano, parece que fueron conocidos por el hijo del Infante Don Manuel. Sin embargo, de entre todas las iniciativas culturales que contribuyeron de forma decisiva en la conformación del imaginario filosófico, científico y literario del escritor castellano, lo más reseñable quizás sea el impulso literario concreto llevado a cabo por Fernando III y Alfonso X algunas décadas atrás. Sus obras constituyeron un punto de inflexión en la tradición cultural de la Antigüedad con el que se auguraba, si no una renovación inmediata de los saberes sí, al menos, un cambio de perspectiva: en el caso del reinado de Fernando III, el inicio de la traducción de la Etimologías de san Isidoro y la puesta en marcha del género filosófico de los catecismos político-morales; y en el caso de su hijo, Alfonso X, la compilación bibliográfica tan extraordinaria, además de la producción propia, entre teológico-filosófica, jurídica y científica, que pasaría a engrosar la biblioteca del rey Sancho IV de Castilla en la que había de formarse Don Juan Manuel.

Pero no sólo se alza como portavoz, sino también, como educador de una nobleza cuya posición jurídica y social —hasta cierto punto, en revisión— era considerada fruto del derecho divino y en ello fundamentaba el cierre de filas ante la burguesía emergente y ante la misma monarquía absoluta que hacían peligrar sus privilegios. En ese sentido, las minuciosas referencias, siempre con intención didáctica, al arte del buen comportamiento, a las virtudes definitorias de lo noble y a las maneras que debía exhibir el príncipe cristiano —el infante en la terminología más usual de las letras castellanas— lo sitúan entre los más acreditados de la pedagogía nobiliaria medieval europea y en el punto culminante del didactismo político-moral hispánico; un didactismo en cuyo extremo se encontraba siempre el objetivo de la defensa de la fe cristiana y, en última instancia, también la defensa del reino, sobre todo, de un modelo de reino. El Conde Lucanor, el Libro Infenido , el Libro del cavallero et del escudero y, especialmente, el Libro de los Estados, constituyen buenos ejemplos de la preocupación por la formación de la nobleza y, en cierto modo, por la configuración de sus rasgos en un momento en el que el ascenso de la burguesía hacía tambalear los privilegios adquiridos durante siglos por la aristocracia laica y empezaba a vulnerar el estatus que dichos privilegios proporcionaban.

Obra y estilo

Su obra está escrita en prosa, y casi todas poseen un carácter didáctico o moral. Así ocurre con el Libro del Caballero y del Escudero, en el cual, el primero aconseja al segundo acerca de la caballería y lo instruye en Teología, Astronomía, etc.

Pero la principal obra es la titulada El conde Lucanor o Libro de Patronio.
Don Juan Manuel prolonga la obra de Alfonso X, su empeño por crear la prosa literaria castellana, pero lo hace de modo enteramente original. 

- escribe personalmente sus obras. Poseen, por tanto, mayor unanimidad lingüística y estilística.

- Se inspira en obras latinas anteriores, pero no traduce. Elabora lo que lee, y lo expresa a su modo. Muy frecuentemente, piensa por su cuenta y aduce sus propias experiencias.

- Don Juan Manuel se siente atraído por problemas morales, y quiere formar caracteres recios. Es ante todo, un educador.
De todos estos rasgos, el segundo es fundamental. Las obras de don Juan Manuel son los primeros textos pensados y elaborados por una mente castellana, sin la guía de un modelo que se traduce o se refunde.

Introduce en sus obras abundantes reflexiones sobre el arte de escribir que él practica. De ellas se deduce que su ideal consistía:

- Expresarse con claridad.

- Decirlo todo de manera exacta e inequívoca.

- Decirlo del modo más breve posible.

Don Juan Manuel tuvo exacta conciencia de la magnitud de su esfuerzo, y no oculta lo satisfecho que se siente de su prosa.

Libro del caballero et del escudero. (Don Juan Manuel)
CAPITULO XVII
Commo el cauallero responde al escudero qual es el mas onrado estado en este mundo.
–A lo que me preguntastes qual es el mas alto estado et mas onrado a que los omnes pueden llegar en este mundo, çierta mente esta es pregunta asaz graue, ca los estados del mundo son tres: oradores, defensores, labradores. Cada vno destos son muy buenos, en que puede [omne] fazer muncho bien en este mundo et saluar el alma, pero segun el mi flaco saber, tengo que el mas alto estado es el clerigo missa cantano, por que en este puso Dios tamanno poder, que por virtud de las palabras que el dize, torna la hostia, que es pan, en verdadero cuerpo de lhesu Christo, et el vino, en su sangre verdadera. Et quanto el clerigo missa cantano a mayor dignitat, asi commo obispo o arçobispo o cardenal o papa, tanto es el estado mas alto, por que puede fazer obras de que aya mayor mereçimiento et aprouechar mas al pueblo en lo spiritual et en lo tenporal.
 CAPITULO XIX
Commo el cauallero ançiano responde al escudero que cosa es la caualleria.
–A lo que me preguntastes que cosa es caualleria et commo la puede omne mejor conplir [...], fijo, esta pregunta non es vna [...] sola mente, me semejan que son tres; ca uos preguntastes que cosa es caualleria [...] auie mester muchas palabras para lo mostrar todo conplida mente, et seria muy grant departimiento, non uos quiero dezir en ella si non pocas palabras; pero si uos quisieredes saber todo esto que me preguntastes de la caualleria conplida mente, leed un libro que fizo vn sabio que dizen Vejeçio, et y lo fallaredes todo. Mas lo que yo entiendo de aquel poco entendimiento que yo he vos [lo] dire.

A lo que me preguntastes que cosa es caualleria, vos respondo que la caualleria es estado muy peligroso et muy onrado. Otrosi, a lo que me preguntastes commo se puede auer et guardar, vos [dire] que la puede omne auer et guardar con la gracia de Dios et con buen seso et con vergüença. [Et] la gracia de Dios ha mester el cauallero commo aquel que toma estado en que vn dia nunca puede seer seguro; et la gracia de Dios le ha de mantener la onra que deue ganar por sus obras, et [le] a de guardar et de defender el cuerpo et el alma de los periglos en que anda cada dia, mas que ningun omne de mayor otro estado; et la gracia de Dios [le] ayuda[ra] et le fara auer seso para fazer [sus] fechos commo deue, et quer[r]a que aya uergüença de fazer lo que non deua. Et todas estas cosas nin otro bien ninguno non puede auer el cauallero, que duradero le sea nin que aya buen acabamiento, si non lo que oviere por la gracia de Dios. Otrosi, el buen seso le es muy mester, ca el seso le amostrara quien es el que puede et lo deue fazer cauallero; et otrosi el que a de reçebir la caualleria; et otrosi que es lo que el cauallero deue guardar a Dios et a su sennor et a las gentes, et que onra le deuen fazer a el, et otrosi la que el deue fazer a si mismo. Otrosi le demostrara que es lo que deue dar et que es lo que deue tener. Et, fijo, uos deuedes saber que por el dar et por el tener razonan las gentes al omne por franco o por escaso, et por que las mas vezes non catan en esto las gentes lo que es razon, si non lo que es voluntad de cada vno, quiero uos yo mostrar que cosa es franqueza et que cosa es escaseza.

Fijo, sabet que en la franqueza et en la escaseza ay quatro maneras: la vna es franqueza, et la otra es desgastamiento; la otra es escaseza, et la [otra] es auareza. La franqueza es dar lo que el omne deue dar et tener [lo que deue tener]; et el desgastamiento es dar lo que deue dar et dar lo que deue tener; la escaseza es dar lo que deue dar et tener lo que deue tener; la auareza es non dar lo que deue dar nin dar lo que deue tener. Vos, fijo, et otro alguno podriades dezir: «Pues vos dezides que la franqueza es dar lo que deue dar et tener lo que deue tener, et la escaseza es dar lo que deue dar et tener lo que deue tener, pues si asi es, ¿que diferençia ha entre ellos, o que es la razon por que los omnes tienen que es mejor seer franco que escaso?» Et çierta mente, fijo, asi paresçe et asi es; mas el departimiento que entre ellos ha es en el [dar et tener]; ca el franco da lo que deue dar et tiene lo que deue tener; mas lo que da, dalo de buena mente et plazel mucho por que lo da, et lo que tiene pesal mucho por que lo ha de tener, et vendria de lo dar, si non por que es cosa quel faria mengua, [o] quel seria grant danno o grant vergüença, o por que lo cuyda dar en otro lugar en que sera mejor enpleado. Otrosi el escasso da lo que deue dar et tiene lo que deue tener; mas lo que da non lo da por que tome plazer en lo dar, mas dalo por que cuyda sacar alguna varata dello, o por quel seria danno o vergüença si lo non diesse; et lo que tiene que non da, plazel mucho, pues falla manera de lo tener sin danno et sin grand uergüença. Et asi bien podedes ente[n]der quanto grant diferençia o departimiento ha entre la franqueza et la escaseza; et assi vos he departido que cosa es franqueza et scaseza, et des aqui tornare a mi razon.

Otrosi el seso le amostrara que es lo que deue pedir o a que persona; otrosi le amostrara commo et quando et contra quales personas deue seer sofrido et manso et de buen talante; et commo et quando et contra quales personas deue seer brauo et esforçado et cruel. Otrosi el seso le mostrara commo o por quales acaeçimientos deue seer alegre o triste; otrosi le mostrara commo deue començar la guerra et la contienda non [la] podiendo escusar, et commo se pare a ella de que la ouiere començado; et commo escusara de la començar sin su mengua o sin su vergüença, et commo saldra della guardando estas cosas. Et otrosi commo deue guerrear quando oviere el mayor poder que su contrallo, [o su contrallo] lo oviere mayor que el; et commo deue fazer quando cercare el lugar muy fuerte, o non tanto; et commo se deue defender si fuere cercado; et commo deue parar hueste si oviere de lidiar o con mas o con mejores que los suyos; et commo, si los suyos fueren mas o mejores. Et otrosi el seso le mostrara commo deue leuar la gente cabdellada por el camino et non tener las cosas en poco; et otrosi commo deue posar la hueste, et commo la deue guardar de que fuer posada; et commo deue andar en la hueste alegre, et esto a que tiene pro. Et otrosi el seso le mostrara commo deue mostrar que la guarda que faze, que la faze por seso, mas non por miedo; et commo deue guardar la hueste de pelea et commo la deue escarmentar, si acaesçiere. Et otrosi el seso le dira commo se deu[e] mostrar por sennor a los suyos, et commo los deue seer buen conpanno, et commo deue fazer en el tiempo de la guerra o de la paz, si fue[re] muy rico o abon[d]ado; et commo quando lo non fuesse tanto, o quando obiesse desto alguna mengua. Et otrosi el seso le mostrara commo deue fazer quando ouiere buena andança, et quando el contrario; et commo deue partir las ganancias que Dios le diere.

La vergüença, otrosi, cunple mucho al cauallero mas que otra cosa ninguna; et tanto le cunple que yo diria que valdra mas al cauallero auer en si vergüença et non auer otra manera ninguna buena, que auer todas las buenas maneras et non auer vergüença; ca por buenas maneras que aya, sy vergüença non oviere, tal cosa podra fazer algun dia, que en los dias que biua sienpre sera enfamado; et sy vergüença oviere, nunca fara cosa por que la aya. Et otrosi abra vergüença de fazer lo que non deue, ca tan grant vergüença es a omne en dexar de fazer lo que deue, commo de fazer lo que non deue; et asi la vergüença le fara guardar todo lo que deue a Dios et al mundo. Ca si vergüença oviere, guardar se ha quanto podiere de non fazer cosa por que se vea en vergüença contra Dios. Ca muy sin razon seria en dexar de fazer vn fecho vergonnoso si sopiese quel veria vn omne qual quier, et non aver vergüença de Dios, que lo crio et lo redimio et le fizo tantos bienes, et sabe çierta mente que lo vee et lo entiende. Otrosi la vergüença le fara que sufra ante la muerte que fazer cosa vergonnosa. Et pues digo que ante sufrira la muerte que caer en vergüença, vien deuedes entender que non dexara de fazer ninguna cosa, nin la fara, por que en vergüenna pueda caer: ca todas las cosas que omne puede fazer et dexar de fazer son [mas] ligeras que la muerte. Et asi podedes saber que la vergüença es la cosa por que omne dexa de fazer todas las cosas que non deue fazer, et le faze fazer todo lo que deue. Et por ende, la madre et la cabeça de todas las vondades es la vergüença.

El conde Lucanor (Don Juan Manuel)
EJEMPLO I

DE LO QUE ACONTECIÓ AL REY CON UN SU PRIVADO 

Acaeció una vez que el conde Lucanor estaba hablando en secreto con Patronio, su consejero, y le dijo: 

–Patronio, a mí me acaeció que un gran hombre y muy honrado y muy poderoso y que da a entender que es algo mi amigo, me dijo pocos días ha, en muy gran secreto, que por algunas cosas que le habían acaecido, que era su voluntad partirse de esta tierra y no tornar a ella de ninguna manera; y por el amor y la gran confianza que en mí tenía, que me quería dejar toda su tierra: lo uno vendido y lo otro encomendado. Y pues esto quiere, paréceme muy gran honra y gran aprovechamiento para mí. Y vos decidme y aconsejadme lo que os parece en este hecho. 

–Señor conde Lucanor–dijo Patronio–, bien entiendo que el mi consejo no os hace gran mengua, pero pues vuestra voluntad es que os diga lo que en esto entiendo, y os aconseje sobre ello, lo haré luego. Primeramente, os digo que esto que aquel que cuidáis que es vuestro amigo os dijo, que no lo hizo sino para probaros. Y parece que os aconteció con él como aconteció a un rey con un su privado. 

El conde Lucanor le rogó que le dijese cómo había sido aquello. 

–Señor–dijo Patronio–, un rey hubo que tenía un privado en quien se fiaba mucho. Y porque no puede ser que los hombres que alguna bienandanza tienen, que algunos otros no tengan envidia de ellos, por la privanza y bienandanza que aquel su privado tenía, otros privados de aquel rey tenían muy gran envidia y se esforzaban en buscarle mal con el rey, su señor. Y comoquiera que muchas razones le dijeron, nunca pudieron arreglar con el rey que le hiciese ningún mal, ni aun que tomase sospecha o duda de él ni de su servicio. Y desde que vieron que por otra manera no podían acabar lo que querían hacer, le hicieron entender al rey que aquel su privado que se esforzaba en disponer las cosas para que él muriese; y que un hijo pequeño que el rey tenía, que quedase en su poder; y desde que él hubiese apoderado de la tierra, que arreglaría cómo muriese el mozo y que quedaría él como señor de la tierra. Y comoquiera que hasta entonces no habían podido poner en ninguna duda al rey contra aquel su privado, desde que esto le dijeron, no pudo sufrir el corazón que no tomase de él recelo. Porque en las cosas en que hay tan gran mal, que no se pueden remediar si se hacen, ningún hombre cuerdo debe esperar de ello la prueba. Y por ende, desde que el rey fue caído en esta duda y sospecha, estaba con gran recelo, pero no se quiso mover a ninguna cosa contra aquel su privado, hasta que de esto supiese alguna verdad. 

Y aquellos otros que buscaban mal a aquel su privado le dijeron una manera muy engañosa cómo podría probar que era verdad aquello que ellos decían, e informaron bien al rey sobre una manera engañosa, según adelante oiréis, cómo hablase con aquel su privado. Y el rey puso en su corazón hacerlo e hízolo. 

Y estando, al cabo de algunos días, el rey hablando con aquel su privado, entre muchos otros asuntos de que hablaron, le comenzó un poco a dar a entender que se despagaba mucho de la vida de este mundo y que le parecía que todo era vanidad. Y entonces no le dijo más. Y después, al cabo de algunos días, hablando otra vez solos con aquel su privado, dándole a entender que sobre otro asunto comenzaba aquella charla, tornóle a decir que cada día se pagaba menos de la vida de este mundo y de las costumbres que en él veía. Y esta razón le dijo tantos días y tantas veces hasta que el privado entendió que el rey no tomaba ningún placer en las honras, ni en las riquezas, ni en ninguna cosa de los bienes ni de los placeres que en este mundo había. Y desde que el rey entendió que aquel su privado había comprendido bien aquella intención suya, díjole un día que había pensado en dejar el mundo e irse desterrado a tierra en donde no fuese conocido, y buscar algún lugar extraño y muy apartado en el cual hiciese penitencia de sus pecados. Y que, de aquella manera, pensaba que tendría Dios merced de él y que podría obtener la su gracia por la cual ganase la gloria del Paraíso. 

Cuando el privado del rey esto le oyó decir, se lo afeó mucho diciéndole muchas razones por las cuales no lo debía hacer. Y entre otras razones le dijo que si esto hiciese, que haría muy gran deservicio a Dios en dejar tantas gentes como tenía en el su reino que tenía él bien mantenidas en paz y en justicia, y que estaba seguro de que luego que de allí se partiese, que habría entre ellos muy gran bullicio y muy grandes contiendas de las cuales tomaría Dios muy gran deservicio y la tierra muy gran daño, y aun cuando por todo esto no lo dejase, que lo debía dejar por la reina, su mujer, y por su hijo muy pequeñuelo que dejaba: que estaba seguro de que estarían en muy gran riesgo tanto de los cuerpos como de la hacienda. 

Y a esto respondió el rey que antes que él decidiese de todos modos partirse de aquella tierra, había pensado él la manera cómo dejaría a recaudo su tierra para que su mujer y su hijo fuesen servidos y toda su tierra guardada; y que la manera era ésta: que bien sabía el privado que el rey le había criado y le había hecho mucho bien y que le había hallado siempre leal y que le había servido muy bien y muy derechamente; y que por estas razones fiaba en él más que en otro hombre del mundo, y que tenía por bien dejar a la mujer y al hijo en su poder, y entregarle y apoderarle de todas las fortalezas y lugares del reino para que ninguno pudiese hacer ninguna cosa que fuese en deservicio de su hijo; y si el rey tornase después de algún tiempo, que estaba cierto de que hallaría bien cuidado todo lo que dejase en su poder; y si por ventura muriese, que estaba cierto de que serviría muy bien a la reina, su mujer, y de que criaría muy bien a su hijo, y que le tendría muy bien guardado el su reino hasta que tuviese edad y lo pudiese muy bien gobernar; y así. de esta manera, tenía que dejaba a recaudo toda su hacienda. 

Cuando el privado oyó decir al rey que quería dejar en su poder el reino y el hijo, comoquiera que no lo dio a entender plúgole mucho de corazón, entendiendo que pues todo quedaba en su poder, que podría obrar en ello como quisiese. 

Este privado tenía en su casa un su cautivo que era hombre muy sabio y muy gran filósofo. Y todas las cosas que aquel privado del rey había de hacer, y los consejos que le había de dar, todo lo hacía por consejo de aquel su cautivo que tenía en casa. 

Y luego que el privado se partió del rey, se fue donde su cautivo y contóle todo lo que le había acontecido con el rey, dándole a entender, con muy gran placer y muy gran alegría, cuán de buena ventura era, pues el rey le quería dejar todo el reino y a su hijo en su poder. 

Cuando el filósofo, que estaba cautivo, oyó decir a su señor todo lo que había pasado con el rey, y cómo el rey había entendido que él quería tomar bajo su poder a su hijo y el reino, entendió que era caído en un gran yerro y comenzóle a denostar muy fuertemente y díjole que estuviese seguro de que estaba en muy gran peligro para el cuerpo y para toda su hacienda: porque todo aquello que el rey le había dicho, no había sido porque el rey tuviese voluntad de hacerlo, sino que algunos que le querían mal habían convenido con el rey que le dijese aquellas razones para probarle; y pues había entendido el rey que le placía, que estuviese seguro de que tenía el cuerpo y su hacienda en muy gran peligro. 

Cuando el privado del rey oyó aquellas razones estuvo en muy gran cuita porque entendió verdaderamente que todo era así como aquel su cautivo le había dicho. Y desde que aquel sabio que tenía en su casa le vio en tan gran cuita, aconsejóle que optase una manera por la cual podría escapar de aquel peligro en que estaba. 

Y la manera fue ésta: luego, aquella noche hízose raer la cabeza y la barba, y buscó una vestidura muy mala y toda despedazada, tal cual la suelen traer estos hombres que andan pidiendo las limosnas andando en sus romerías, y un bordón y unos zapatos rotos y bien herrados. Y metió entre las costuras de aquellos pedazos de su vestidura una gran cuantía de doblas. Y antes de que amaneciese fuese para la puerta del rey, y dijo a un portero que allí halló que dijese al rey que se levantase para que se pudiesen ir antes de que la gente despertase, porque él allí estaba esperando, y mandóle que lo dijese al rey en gran secreto. Y el portero quedó muy maravillado cuando le vio venir de tal manera, y entró donde el rey y díjoselo así como aquel su privado le había mandado. De esto se maravilló mucho el rey, y mandó que le dejase entrar. 

Desde que lo vio como venía, preguntóle por qué había hecho aquello. El privado le dijo que bien sabía cómo le había dicho que se quería ir desterrado, y pues él así lo quería hacer, que nunca quisiese Dios que él desconociese cuánto bien le había hecho; y que así como de la honra y del bien que el rey había tenido había tomado muy gran parte, que así era muy gran razón que de la laceria y del destierro que el rey quería tomar, que él igualmente tomase su parte. Y que pues el rey no se dolía de su mujer y de su hijo y del reino y de lo que acá dejaba, que no era razón que se doliese él de lo suyo: y que iría con él y que le serviría de manera que ningún hombre lo pudiese saber; y que aun llevaba para él tanto haber metido en aquella vestidura que abundaría asaz para toda su vida, y que pues de irse habían, que se fuesen antes de que pudiesen ser conocidos. 

Cuando el rey entendió todas aquellas cosas que aquel su privado le decía, tuvo que se lo decía todo con lealtad y agradecióselo mucho, y contóle toda la manera cómo había de ser engañado y que todo aquello lo había hecho el rey para probarlo. Y así, habría aquel privado de ser engañado por mala codicia, y quísole Dios guardar, y fue guardado por el consejo del sabio que tenía cautivo en su casa. 

Y vos, señor conde Lucanor, es menester que os guardéis, no seáis engañado por éste que tenéis por amigo; porque seguro estad que esto que os dijo que no lo hizo sino para probar qué es lo que tenía en vos. Y conviene que de tal manera habléis con él, que entienda que queréis todo su pro y su honra, y que no tenéis codicia de ninguna cosa de lo suyo; porque si el hombre estas dos cosas no guarda a su amigo, no puede durar entre ellos el amor largamente. El conde se tuvo por bien aconsejado con el consejo de Patronio, su consejero, e hízolo como él le había aconsejado y se halló en ello bien. 

Y entendiendo don Juan que estos ejemplos eran muy buenos, los hizo escribir en este libro, e hizo estos versos en que se pone la sentencia de los ejemplos. Y los versos dicen así: 

No os engañéis ni creáis que, como donado, 
hace ningún hombre por otro su daño de grado. 

Y otros dicen así: 

Por la piedad de Dios y por el buen consejo 
sale el hombre de cuita y cumple su deseo. 
EJEMPLO X

DE LO QUE ACONTECIÓ A DOS HOMBRES 
QUE FUERON MUY RICOS 

–Patronio, bien reconozco a Dios que me ha hecho muchas mercedes, más de lo que yo le podría servir, y en todas las otras cosas entiendo que está la mi hacienda asaz con bien y con honra. Pero algunas veces me acontece estar tan apremiado por la pobreza que me parece que querría tanto la muerte como la vida. Y ruégoos que algún consuelo me deis para esto. 

–Señor conde–dijo Patronio–, para que os consoléis cuando tal cosa os acaezca, sería muy bien que supieseis lo que acaeció a dos hombres que fueron muy ricos. 

El conde le rogó que le dijese cómo había sido aquello. 

–Señor conde Lucanor–dijo Patronio–, de estos dos hombres, el uno de ellos llegó a tan gran pobreza que no le quedó en el mundo cosa que pudiese comer. Y desde que hizo mucho por buscar alguna cosa que comiese no pudo haber otra cosa sino una escudilla de altramuces. Y acordándose de cuán rico solía ser y que ahora con hambre y con mengua había de comer los altramuces que son tan amargos y de tan mal sabor comenzó a llorar muy fieramente; pero con la gran hambre comenzó a comer los altramuces, y en comiéndolos estaba llorando y echaba las cortezas de los altramuces en pos de sí. Y él, estando en este pesar y en esta cuita, sintió que estaba otro hombre en pos de él y volvió la cabeza y vio a un hombre cerca de él, que estaba comiendo las cortezas de los altramuces que él echaba en pos de sí y era aquél de quien os hablé arriba. 

Y cuando aquello vio el que comía los altramuces, preguntó a aquel que comía las cortezas que por qué hacía aquello. Y él dijo que supiese que había sido mucho más rico que él, y que ahora había llegado a tan gran pobreza y a tan gran hambre que le placía mucho cuando hallaba aquellas cortezas que él dejaba. Y cuando esto vio el que comía los altramuces, consolóse, pues entendió que otro había más pobre que él y que había menos razón por la que lo debía ser. Y con este consuelo, esforzóse y ayudóle Dios y buscó manera cómo saliese de aquella pobreza, y salió de ella y fue muy bienandante. 

Y vos, señor conde Lucanor, debéis saber que el mundo es tal, y además, que nuestro Señor Dios lo tiene por bien, que ningún hombre haya cumplidamente todas las cosas. Mas, pues en todo lo otro os hace Dios merced y estáis con bien y con honra si alguna vez os menguan dineros y estáis en algún apremio, no desmayéis por ello, y creed por cierto que otros más honrados y más ricos que vos están tan apremiados, que se tendrían por pagados si pudiesen dar a sus gentes. y les diesen, aun mucho menos de cuanto vos les dais a las vuestras. 

Al conde plugo mucho esto que Patronio dijo, y consolóse y ayudóse a sí mismo y ayudóle Dios, y salió muy bien de aquel apuro en que estaba. 

Y entendiendo don Juan que este ejemplo era muy bueno, hízolo poner en este libro e hizo estos versos que dicen así: 

Por pobreza nunca desmayéis, 
pues otros más pobres que vos veis. 
EJEMPLO XI

DE LO QUE ACONTECIÓ A UN DEÁN DE SANTIAGO CON DON ILLÁN 
EL GRAN MAESTRO QUE MORABA EN TOLEDO 

Otro día hablaba el conde Lucanor con Patronio, su consejero, y contábale sus asuntos de esta guisa: 

–Patronio, un hombre vino a rogarme que le ayudase en un hecho en que había menester mi ayuda, y prometióme que haría por mí todas las cosas que fuesen mi pro y mi honra. Y yo comencéle a ayudar cuanto pude en aquel hecho. Y antes de que el negocio fuese acabado, creyendo él que ya el negocio suyo estaba resuelto, acaeció una cosa en que cumplía que él la hiciese por mí, y roguéle que la hiciese y él púsome excusa. Y después acaeció otra cosa que él hubiese podido hacer por mí, y púsome otrosí excusa: y esto me hizo en todo lo que yo le rogué que hiciese por mí. Y aquel hecho por el que él me rogó, no está aún resuelto, ni se resolverá si yo no quiero. Y por la confianza que yo he en vos y en el vuestro entendimiento, ruégoos que me aconsejéis lo que haga en esto. 

–Señor conde–dijo Patronio–, para que vos hagais en esto lo que vos debéis, mucho querría que supieseis lo que aconteció a un deán de Santiago con don Illán, el gran maestro que moraba en Toledo. 

Y el conde le preguntó cómo había sido aquello. 

–Señor conde–dijo Patronio–, en Santiago había un deán que había muy gran talante de saber el arte de la nigromancia, y oyó decir que don Illán de Toledo sabía de ello más que ninguno que viviese en aquella sazón. Y por ello vínose para Toledo para aprender aquella ciencia. Y el día que llegó a Toledo, enderezó luego a casa de don Illán y hallólo que estaba leyendo en una cámara muy apartada; y luego que llegó a él, recibiólo muy bien y díjole que no quería que le dijese ninguna cosa de aquello por lo que venía hasta que hubiesen comido. Y cuidó muy bien de él e hízole dar muy buena posada, y todo lo que hubo menester y diole a entender que le placía mucho con su venida. 

Y después que hubieron comido, apartóse con él y contóle la razón por la que allí había venido, y rogóle muy apremiadamente que le mostrase aquella ciencia, que él había muy gran talante de aprenderla. Y don Illán díjole que él era deán y hombre de gran rango y que podría llegar a gran estado y los hombres que gran estado tienen, desde que todo lo suyo han resuelto a su voluntad, olvidan muy deprisa lo que otro ha hecho por ellos: y él, que recelaba que desde que él hubiese aprendido de él aquello que el quería saber, que no le haría tanto bien como él le prometía. Y el deán le prometió y le aseguró que de cualquier bien que él tuviese, que nunca haría sino lo que él mandase. 

Y en estas hablas estuvieron desde que hubieron yantado hasta que fue hora de cena. De que su pleito fue bien asosegado entre ellos, dijo don Illán al deán que aquella ciencia no se podía aprender sino en lugar muy apartado y que luego, esa noche, le quería mostrar dó habían de estar hasta que hubiese aprendido aquello que él quería saber. Y tomóle por la mano y llevóle a una cámara. Y, en apartándose de la otra gente, llamó a una manceba de su casa y díjole que tuviese perdices para que cenasen esa noche, mas que no las pusiese a asar hasta que él se lo mandase. 

Y desde que esto hubo dicho llamó al deán; y entraron ambos por una escalera de piedra muy bien labrada y fueron descendiendo por ella muy gran rato de guisa que parecía que estaban tan bajos que pasaba el río Tajo sobre ellos. Y desde que estuvieron al final de la escalera, hallaron una posada muy buena, y una cámara muy adornada que allí había, donde estaban los libros y el estudio en que había de leer. Y desde que se sentaron, estaban parando mientes en cuáles libros habían de comenzar. Y estando ellos en esto, entraron dos hombres por la puerta y diéronle una carta que le enviaba el arzobispo, su tío, en que le hacía saber que estaba muy doliente y que le enviaba rogar que, si le quería ver vivo, que se fuese luego para él. Al deán le pesó mucho de estas nuevas; lo uno por la dolencia de su tío, y lo otro porque receló que había de dejar su estudio que había comenzado. Pero puso en su corazón el no dejar aquel estudio tan deprisa e hizo sus cartas de respuesta y enviólas al arzobispo su tío. Y de allí a unos tres días llegaron otros hombres a pie que traían otras cartas al deán, en que le hacían saber que el arzobispo era finado, y que estaban todo los de la iglesia en su elección y que fiaban en que, por la merced de Dios, que le elegirían a él, y por esta razón que no se apresurase a ir a la iglesia. Porque mejor era para él que le eligiesen estando en otra parte, que no estando en la Iglesia. 

Y de allí al cabo de siete o de ocho días, vinieron dos escuderos muy bien vestidos y muy bien aparejados, y cuando llegaron a él besáronle la mano y mostráronle las cartas que decían cómo le habían elegido arzobispo. Y cuando don Illán esto oyó, fue al electo y díjole cómo agradecía mucho a Dios porque estas buenas nuevas le habían llegado en su casa; y pues Dios tanto bien le había hecho, que le pedía como merced que el deanato que quedaba vacante que lo diese a un hijo suyo. El electo díjole que le rogaba que le quisiese permitir que aquel deanato que lo hubiese un su hermano; mas que el haría bien de guisa que él quedase contento, y que le rogaba que se fuese con él para Santiago y que llevase él a aquel su hijo. Don Illán dijo que lo haría. 

Y fuéronse para Santiago; y cuando allí llegaron fueron muy bien recibidos y muy honrosamente. Y desde que moraron allí un tiempo, un día llegaron al arzobispo mandaderos del papa con sus cartas en las cuales le daba el obispado de Tolosa, y que le concedía la gracia de que pudiese dar el arzobispado a quien quisiese. Cuando don Illán esto oyó, recordándole muy apremiadamente lo que con él había convenido, pidióle como merced que lo diese a su hijo; y el arzobispo le rogó que consintiese que lo hubiese un su tío, hermano de su padre. Y don Illán dijo que bien entendía que le hacía gran tuerto, pero que esto que lo consentía con tal de que estuviese seguro de que se lo enmendaría más adelante. El arzobispo le prometió de toda guisa que lo haría así y rogólo que fuese con él a Tolosa . 

Y desde que llegaron a Tolosa, fueron muy bien recibidos de los condes y de cuantos hombres buenos había en la tierra. Y desde que hubieron allí morado hasta dos años. llegáronle mandaderos del papa con sus cartas en las cuales le hacía el papa cardenal y que le concedía la gracia de que diese el obispado de Tolosa a quien quisiese. Entonces fue a él don Illán y díjole que, pues tantas veces le había fallado en lo que con él había acordado, que ya aquí no había lugar para ponerle excusa ninguna, que no diese alguna de aquellas dignidades a su hijo. Y el cardenal rogóle que consintiese que hubiese aquel obispado un su tío, hermano de su madre que era hombre bueno y anciano; mas que, pues él cardenal era, que se fuese con él para la corte, que asaz había en que hacerle bien. Y don Illán quejóse de ello mucho, pero consintió en lo que el cardenal quiso, y fuese con él para la corte. 

Y desde que allí llegaron, fueron muy bien recibidos por los cardenales y por cuantos allí estaban en la corte, y moraron allí muy gran tiempo. Y don Illán apremiando cada día al cardenal que le hiciese alguna gracia a su hijo, y él poníale excusas. 

Y estando así en la corte, finó el papa; y todos los cardenales eligieron a aquel cardenal por papa. Entonces fue a él don Illán y díjole que ya no podía poner excusa para no cumplir lo que le había prometido. Y el papa le dijo que no le apremiase tanto, que siempre habría lugar para que le hiciese merced según fuese razón. Y don Illán se comenzó a quejar mucho, recordándole cuántas cosas le había prometido y que nunca le había cumplido ninguna, y diciéndole que aquello recelaba él la primera vez que con él había hablado y pues que a aquel estado era llegado y no le cumplía lo que le había prometido, que ya no le quedaba lugar para esperar de él bien ninguno. De esta queja se quejó mucho el papa y comenzóle a maltraer diciéndole que, si más le apremiase, que le haría echar en una cárcel, que era hereje y mago, que bien sabía él que no había otra vida ni otro oficio en Toledo donde él moraba, sino vivir de aquel arte de la nigromancia. 

Y desde que don Illán vio cuán mal galardonaba el papa lo que por él había hecho, despidióse de él y ni siquiera le quiso dar el papa que comiese por el camino. Entonces don Illán dijo al papa que pues otra cosa no tenía para comer, que se habría de tornar a las perdices que había mandado a asar aquella noche, y llamó a la mujer y díjole que asase las perdices. 

Cuando esto dijo don Illán, se halló el papa en Toledo, deán de Santiago, como lo era cuando allí vino, y tan grande fue la vergüenza que hubo, que no supo qué decirle. Y don Illán díjole que se fuese con buena ventura y que asaz había probado lo que tenía en él, y que lo tendría por muy mal empleado si comiese su parte de las perdices. 

Y vos, señor conde Lucanor, pues veis que tanto hacéis por aquel hombre que os demanda ayuda y no os da de ello mejores gracias, tengo que no habéis por qué trabajar ni aventuraros mucho para llevarlo a ocasión en que os dé tal galardón como el deán dio a don Illán. 

El conde tuvo éste por buen consejo, e hízolo así y hallóse en ello bien 

Y porque entendió don Juan que este ejemplo era muy bueno, hízolo escribir en este libro e hizo de ello estos versos que dicen así: 

A quien mucho ayudes y no te lo reconozca
menos ayuda habrás de él desde que a gran honra suba
EJEMPLO XXXIV

DE LO QUE ACONTECIÓ A UN CIEGO CON OTRO

Otra vez hablaba el conde Lucanor con Patronio, su consejero, de esta guisa: 

–Patronio, un mi pariente y amigo, de quien yo fío mucho y estoy seguro de que me ama verdaderamente, me aconseja que vaya a un lugar del que me recelo yo mucho. Y díceme él que no haya recelo ninguno; que antes tomaría él la muerte que yo tome ningún daño. Y ahora, ruégoos que me aconsejéis en esto. 

–Señor conde Lucanor –dijo Patronio–, para este consejo mucho querría que supieseis lo que aconteció a un ciego con otro. 

Y el conde le preguntó cómo había sido aquello. 

–Señor conde–dijo Patronio–, un hombre moraba en una villa y perdió la vista de los ojos y fue ciego. Y estando así ciego y pobre, vino a él otro ciego que moraba en aquella villa, y díjole que fuesen ambos a otra villa cerca de aquella y que pedirían por Dios y que habrían de qué mantenerse y sustentarse. 

Y aquel ciego le dijo que sabía que en aquel camino de aquella villa que había pozos y barrancos y muy fuertes pasadas: y que se recelaba mucho de aquella ida. 

Y el otro ciego le dijo que no hubiese recelo. porque él se iría con él y lo pondría a salvo. Y tanto le aseguró y tantas pros le mostró en la ida, que el ciego creyó al otro ciego y fuéronse. 

Y desde que llegaron a los lugares fuertes y peligrosos cayó el ciego que guiaba al otro, y no dejó por eso de caer el ciego que recelaba el camino. 

Y vos, señor conde, si recelo habéis con razón y el hecho es peligroso, no os metáis en peligro por lo que vuestro pariente y amigo os dice, que antes morirá que vos toméis daño; porque muy poco os aprovecharía a vos que él muriese y vos tomaseis daño y murieseis. 

Y el conde tuvo éste por buen consejo e hízolo así y hallóse en ello bien. 

Y entendiendo don Juan que este ejemplo era bueno, hízolo escribir en este libro. e hizo estos versos que dicen así: 

Nunca te metas do hayas malandanza
aunque tu amigo te haga seguranza.

JUAN RUIZ, ARCIPRESTE DE HITA
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De lo manifestado en el libro por su autor, sólo podemos afirmar con seguridad que éste era Juan Ruiz, arcipreste de Hita —en la actual provincia de Guadalajara—, dependiente de la archidiócesis de Toledo, en la época (primera mitad del siglo XIV) en que ésta estaba bajo el mandato del arzobispo don Gil de Albornoz. Los demás datos quedan reducidos a aquellas alusiones referidas al protagonista de las distintas aventuras amorosas, que son narradas en primera persona. Estas indicaciones se refieren principalmente al nacimiento en una indeterminada Alcalá, a una posible estancia en prisión entre la primera y la segunda redacción, y a un retrato que haceTrotaconventos del protagonista.
Sobre el primer aspecto, en la estrofa 1510, Trotaconventos saluda a una mora, de parte del Arcipreste-protagonista, diciendo: Fija, mucho vos saluda uno que es de Alcalá. Esto hizo que la crítica situara en un principio su posible lugar de nacimiento en Alcalá de Henares. Hoy en día, algunas investigaciones parecen hacer posible identificar ese término con Alcalá la Real (actual provincia de Jaén), de donde era natural un tal Juan Ruiz (o Rodríguez) de Cisneros[2], que en numerosos aspectos coincide con nuestro Juan Ruiz, Arcipreste de Hita. Pero en los documentos aportados no se mencionaba ningún dato que vinculara a Ruiz de Cisneros con la villa de Hita ni se aportaba ningún documento referente a él entre las fechas de las dos redacciones del libro: 1330 y 1343. 
En 1984 apareció el que podría ser el elemento esencial que faltaba en toda identificación tentativa anterior: la unión en una sola persona del nombre y del oficio, como en las §§ 19 y 575 del Libro. Francisco J. Hernández publicó en la revista La Corónica el texto de un documento del año 1330, la sentencia dada por el “maestro Lorenzo”, canónigo de Segovia, zanjando la larga disputa entre sucesivos arzobispos de Toledo y la cofradía de los curas párrocos de la Villa de Madrid. A la cabeza de los ocho testigos que se mencionan, se encuentra el “uenerabilibus Johanne Roderici archipresbitero de Fita, Gundissalvo Ferrandi clerico in parrochiali ecclesia Sancte Marie de Guadalfaiara...”
Desde luego, no está probado que este “venerable Juan Ruiz (o Rodríguez)” sea el autor del Libro de buen amor, ni sabemos nada de él tampoco. Pero la coincidencia de nombre, oficio y fecha es significativa. Reduce enormemente la probabilidad de que en el Libro sean ficticios: si existía ya en realidad un Juan Ruiz, Arcipreste de Hita, contemporáneo, ¿quién iba a inventarle como pseudónimo, como personaje ficticio?
Por lo demás, la probabilidad de que el protagonista de esta autobiografía imaginaria sea el mismo autor está atestiguada por otras “autobiografías” medievales. La mentalidad medieval no admitía, parece, el concepto del autobiógrafo imaginario con identidad distinta de la del autor, tal como lo encontramos desde el Lazarillo de Tormes en adelante. Nadie duda, por ejemplo, que el “yo” de la Vita Nova y de la Divina Commedia es el mismo Dante Alighieri. Si bien no aparece su nombre en la Vita (una sola vez en la Commedia) , la colección de sonetti y canzoni que introduce en la Vita como obra suya, y con comentarios, lo es en realidad, y sirve para identificar al autor con el protagonista.
Una de las cuestiones más debatidas ha sido la de la posible estancia del Arcipreste en prisión, en fecha sin determinar entre 1330 y 1343. Esta creencia procede de dos fuentes distintas, aunque próximas. Una de ellas es el colofón del copista del manuscrito S, Alfonso de Paradinas, que dice: «Este es el libro del Arcipreste de Hita, el qual compuso seyendo preso por mandado del cardenal don Gil, Arçobispo de Toledo [...]». La otra fuente es el propio Arcipreste, que en la versión de 1343 hace distintas alusiones a una prisión en la que dice estar. Por ejemplo:
Señor Dios, que a [los] judiós, pueblo de perdición,
saqueste de cativo del poder de Faraón,
a Danïel saqueste del pozo [en] Babilón:
sacä a mí, coitado, d’esta mala presión.   [§ 1]
..............................................................................
sácam[e] d’esta lazeria, d’esta presión mesquina.   [§ 2d]
.............................................................................. 
librä a mí, Dios mío, d’esta presión do yago.   [§ 3d] 
Esta mención a una prisión fue tomada en sentido literal por el copista Alfonso de Paradinas, y de la misma opinión fueron los primeros comentaristas del libro durante siglos. Sin embargo, a partir del siglo XIX, la mayor parte de la crítica era de la opinión de que Juan Ruiz, al hablar de “prisión”, utiliza una alegoría: se trataría de un tópico del que existen numerosos ejemplos en la literatura medieval, según el cual el alma está prisionera del cuerpo, del pecado y del mundo hasta que la gracia de Dios lo libere. 
Ahora bien, las referencias de Juan Ruiz a dicha prisión van acompañadas de unos sintagmas que contradicen esta interpretación: afirma que está “en presión sin merecer” [§ 1674e-f] y pide a Dios que le dé la facilidad de la palabra para defenderse de las acusaciones de “traidores”, que aparte de él “rencores” y que todo se vuelva contra tales “mescladores” (“enredadores”):
Aún tú, que dixixte a los tus servidores
que con ellos seriés, ante reis dezidores,
e les diriés palabras que fablassen mijores:
Señor, tú sey conmigo, guárdame de traidores.   [§ 7]
..............................................................................
Dame gracia, Señor de todos los señores,
tira de mí tu saña, tira de mí rencores,
faz que todo se torne sobre los mescladores:
¡ayúdam[e], Glorïosa, Madre de pecadores!   [§10]
En las oraciones finales, es a la Virgen a quien pide ayuda, y vuelve a mencionar una prisión “sin merecer”, “a tuerto” (lo contrario de “derecho”, “justicia”):
de aqueste dolor que siento
en presión, sin merecer,
tú me deña ëstorcer
con el tu defendimiento;   [§ 1674e-h]
.........................................................
Sufro grand mal
sin merecer, a tuerto,   [§1683a-b]
Estas referencias a la injusticia de su prisión y la mención que hace de tales “traidores” y “mescladores” hacen pensar en una prisión real, consecuencia de lo que él siente como una injusticia provocada por sus enemigos.
En cuanto a la tercera cuestión mencionada con anterioridad, el retrato que hace Trotaconventos del Arcipreste [§ 1485-9], éste se acerca bastante a otros retratos medievales en los que se presenta el prototipo de hombre sanguíneo y buen amador. Sin embargo, algunos detalles realistas (“la su nariz es luenga: esto le descompón” [§ 1486d]) y la mención a sus habilidades con distintos instrumentos musicales (“sabe los estrumentos”) y con “todas juglarías” [§ 1489b] hacen pensar en una descripción basada en la realidad de este “doñeador alegre” [§ 1489c]. 
Obra y estilo

Es una obra miscelánea, esto es, trata de muy diversos temas, en más de siete mil versos, ordenados, en su mayor parte, mediante la estrofa característica del mester de clerecía: la cuadernavía. Pero abundan también los metros cortos, repartidos en otras estrofas. Se trata, de un poema polimétrico.

El hilo conductor es una autobiografía ficticia, en que Juan Ruiz se presenta como galán que expone un amplio repertorio de posibilidades amatorias, de la pastora a la gran dama, de la soltera a la casada, de la mora a la monja... Todo ello entremezclado con una cigzagueante teoría sobre el amor, entre espiritual y carnal.

El libro de Buen amor , en cierta medida , se trata de una obra carnavalesca, inducida por el espíritu burlón y paródico del Carnaval.

El estilo es de una extraordinaria riqueza lírica, con predominio del lenguaje popular. Impresiona la fuerza de sus comparaciones. Y los refranes brotan de su pluma, como siglos más tarde en la Celestina o el Quijote.

Libro de buen amor 
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El libro se abre con una oración, en la que el Arcipreste [§ 6d], además de implorar la ayuda de Dios y de la Virgen para sus aflicciones, rememora unos pocos milagros —tomados de la Biblia o de la tradición popular— [§§ 1-10]. Tras la misma, el autor, en un prólogo en prosa, declara la intención de su libro, acerca de la cual vuelve a insistir enseguida [§§ 11-18], para enlazar con una copla en la que, además de comunicarnos su nombre y cargo, constituye a la Virgen como “comienço e raíz” de su obra. Siguen unos Gozos de Santa María [§§ 20-43]. De nuevo, el autor insiste en el propósito del libro, lo que ilustra con el ejemplo de los griegos y los romanos [§§ 44-70].

Seguidamente se inicia la ficción: el protagonista, cuyo cargo eclesiástico es el de arcipreste, narrará en primera persona varios aconteceres de su vida amorosa. Una falsa cita de Aristóteles le sirve de punto de partida: según ésta todos los seres vivos, y más el hombre, se mueven por el instinto sexual, por lo que él no está ajeno a esta inclinación [§§ 71-76]: lo que a continuación sigue es, por tanto, una autobiografía amorosa.

Las tres primeras aventuras [§§ 77-180], salpicadas con variados exempla, desembocan en un resultado adverso: una indeterminada dueña, con la que entra en contacto a través de una mensajera, lo rechaza; otro intermediario, Ferrand Garçía, le quita a la panadera Cruz; tras “probar” la verdad de la astrología y declarar su nacimiento bajo el signo de Venus —que le hace estar inclinado al amor—, intenta conquistar a una dueña encerrada, compendio de todas las cualidades físicas y morales, que no le presta la menor atención.

Triste por el mal resultado de sus primeros intentos, refiere, con un rosario de ejemplos, de modo alegórico, su disputa con Don Amor [§§ 181-574], que se le aparece: contra él arremete culpándole de todos los males del mundo y de ser origen de todos los pecados. Pero Don Amor, tras tacharlo de inexperto y rencoroso por sus fracasos, le comunica los distintos medios y ardides de que ha de valerse para seducir a una mujer, le concreta el tipo que ha de preferir, le recomienda acudir a una alcahueta, y aún agrega algunos dictámenes de carácter práctico y moral.

Decidido a seguir los consejos de Don Amor, el protagonista busca por sus propios medios una dama que reúna hermosura y virtud. Tras nuevas amonestaciones y consejos, esta vez a cargo de Doña Venus, mujer de Don Amor, y con la ayuda de la vieja Trotaconventos, logra relacionarse con ella: se trata de Doña Endrina, una joven viuda a la que consigue enamorar y con la que acabará casándose. Aunque en todo el pasaje [§§ 575-909] se mantiene la primera persona narrativa, según se avanza en la lectura nos enteramos de que el protagonista ya no es el Arcipreste, sino que ahora se llama Don Melón de la Huerta (o Don Melón Ortiz), disociación que el autor justifica alegando que ha incluido tal historia para procurar un ejemplo al lector, “mas non porque a mí vino [sucedió]”.

Sin más transición, nos habla de una “apuesta dueña”, a la que requiebra, de nuevo con la ayuda de Trotaconventos. Un malentendido con ésta le da pie a repasar toda la retahíla de nombres con que son conocidas estas mediadoras; nombres que no conviene usar delante de ellas para no ofenderlas. Restablecido el buen trato con la mensajera, ésta logra conquistarle a la dama requerida que, por desgracia, muere inesperadamente. Un breve diálogo con la vieja y unas reflexiones dirigidas al lector cierran el episodio [§§ 910-949].

Ante la cercanía de la primavera, y aguijoneado por el deseo de “provar todas las cosas”, pues “el Apóstol lo manda”, abandona la ciudad y emprende una gira por la sierra de Guadarrama [§§ 950-1066), a través de los puertos de Lozoya (o Malangosto), Fuenfría (o Riofrío), Cornejo y Tablada. Allí mantendrá cuatro encuentros con sendas serranas, de aspecto salvaje y descomunal, expuestos alternativamente en forma narrativa y en forma lírica. Con las dos primeras se ve forzado a mantener contacto sexual; de la tercera, a la que promete matrimonio, no nos cuenta cómo acaba la aventura; y, por fin, de la cuarta, la más monstruosa de todas, consigue librarse por no tener dinero o mercancías para pagarle. A continuación, acudirá como peregrino a la ermita de Santa María del Vado, a cuyo loor dirige una cantiga, a la que se añaden otras dos sobre la pasión de Cristo.

Al término de su viaje, que coincide con el inicio de la Cuaresma, recibida por las gentes con profundo disgusto, decide regresar a su tierra, donde, durante una comida con Don Jueves Lardero, recibe una carta de Doña Cuaresma, remitida “a todos los arçiprestes e clérigos sin amor”, en la que se ordena divulgar un cartel de desafío con Don Carnal. La misiva le suministra el motivo para narrar de forma alegórica y paródica la pelea entre Don Carnal y Doña Cuaresma, que confirma el universal sentimiento de pesar con que es acogida la llegada del tiempo de Cuaresma. Después de distintas peripecias y del enfrentamiento directo de sus respectivos ejércitos de carnes y de verduras y pescados, Don Carnal queda dueño del campo y Doña Cuaresma se retira a Jerusalén. Concurriendo el triunfo de Don Carnal con la llegada de la Pascua y el esplendor de los días abrileños, se produce el recibimiento triunfante de Don Amor, acompañado de Don Carnal. Clérigos de todas las órdenes, seglares de todas las clases sociales, y el propio Arcipreste, quien le ofrece su casa como hospedaje, se disputan la compañía de Don Amor, el cual prefiere plantar su tienda, maravillosamente adornada con una alegoría de los doce meses del año, en un prado de la villa. Al día siguiente, y después de poner al corriente al protagonista de sus correrías por España, don Amor abandona el lugar. [§§ 1067-1314]

Una semana más tarde, el Arcipreste, deseoso de nuevas aventuras amorosas, acude a Trotaconventos para que le ayude a conquistar a una joven viuda, que lo rehúsa [§§ 1315-1331]. Lejos de desanimarse, se prenda, el día de San Marcos, “de una dueña fermosa [...], muy devota” a quien divisa en la iglesia, pero tampoco logra sus pretensiones [§§ 1321-1331].

Por consejo de la alcahueta, decide enamorar a una monja, doña Garoza, contra la que se estrellan todas las artimañas de la vieja, ya que —a pesar de entrevistarse con el galán— el trato quedará reducido a un “limpio amor”, pronto truncado, además, por la muerte [§§ 1332-1507]. Como tampoco consigue ni siquiera dialogar con una mora, que despide a la vieja con cajas destempladas [§§ 1508-1512], sólo le queda el consuelo de componer unos cantares [§§ 1513-1517]. A su profunda angustia se le une la que le depara la repentina muerte de Trotaconventos, que provoca un sentido planto y un piadoso epitafio [§§ 1518-1578]. El fallecimiento de la intermediaria le viene como anillo al dedo para hacer una reflexión moral sobre los siete pecados capitales y los tres enemigos del alma —mundo, demonio y carne—, así como las armas que debe usar el cristiano para combatirlas [§§ 1579-1605].

Puesto que quiere poner punto final al sermón que se alarga, enuncia la importancia de la brevedad, idea que, aplicada irónicamente a las mujeres, le permite presentar una deliciosa enumeración “de las propiedades que las dueñas chicas han” [§§ 1606-1617].

Pero ni la desaparición de Trotaconventos ni el temor de ofender a Dios son obstáculos para interrumpir los proyectos eróticos del protagonista, quien, renovada la primavera, tienta fortuna, una vez más, por medio de don Furón, un “apostado [apuesto] doncel” que tiene todos los defectos posibles y que le espanta la pieza [§§ 1618-1625].

De modo imprevisto, el relato amoroso se corta, y el autor, a manera de epílogo, añade unos versos en los que, con consideraciones similares a las contenidas en el prólogo en prosa, remacha el sentido que se le ha de dar al libro, lo data y lo entrega al público para que lo lea o escuche, y “si bien trovar sopiere, / puede más y añedir e enmendar si quisiere”. Su deseo es que se difunda lo más posible: “ande de mano en mano a quienquier que l’ pidiere” [§§ 1626-1634].

Sin nexo directo con el resto de la obra, se copia todavía una serie de poemas [§§ 1635-1728], de contenido religioso y profano, entre los que se inserta la Cantiga de los clérigos de Talavera —adaptación de un texto latino mucho más antiguo, la Consultatio sacerdotorum—, en la que los clérigos de esa villa se quejan con dolida amargura de su obispo, que les ha ordenado que abandonen a sus concubinas. 
 EL ESTILO
Aunque los rasgos más característicos de la retórica del mester de clerecía están continuamente presentes en el libro, en ninguna otra obra de esta escuela posee un valor tan artístico y una elaboración personal tan destacable. Los recursos más significativos y frecuentes en la obra son:
· Lo popular: puede observarse en el abundante uso de refranes, sentencias y dichos. Con ello, consigue aumentar la expresividad, el realismo y acercarse a lo juglaresco.
· Amplificación: consiste en explicar de formas distintas un mismo concepto. Se trata de un recurso característico de la literatura didáctica.
· Metáforas y epítetos: con los que se consigue mayor expresividad y esteticismo, aumentando así mismo la capacidad descriptiva.
· Recursos afectivos: especialmente los diminutivos.
· El humorismo: se logra mediante diversos recursos, destacando entre ellos la ambigüedad, los distintos juegos de palabras, las hipérboles y la ironía.
· Reiteraciones: como la anáfora y el paralelismo y las enumeraciones, para aumentar el ritmo y la musicalidad.
· Riqueza léxica: buscando siempre la expresión concreta y apropiada a cada significación, así como vivificando las abstracciones.
· Citas de autoridad: como apoyo a la argumentación en los episodios didácticos. En ocasiones, tales citas son deliberadamente falsas, con intención irónica y humorística (v. por ejemplo, § 71).
· Exclamaciones e interrogaciones retóricas: con distinta intención, según el contexto (v. por ejemplo, § 653 en la que se utiliza la exclamación, junto a la enumeración y el paralelismo, para recalcar el dinamismo de la acción, a la vez que se retrata el estado anímico del personaje).
LA MÉTRICA
Juan Ruiz es un excelente poeta y compositor, que domina tanto los recursos cultos como los juglarescos. En este sentido, se muestra orgulloso de su obra y es, quizá, el primer poeta castellano consciente de su individual personalidad humana y artística. Como hemos dicho con anterioridad, su libro, en palabras de Ramón Menéndez Pidal, puede ser considerado como un cancionero personal en el que el autor ha ido recogiendo muestras de todo tipo de composiciones, tanto populares como cultas. Según el género de que se trate, se utiliza la estrofa habitual del mester de clerecía o se acudirá a otras estrofas en arte menor:
· Partes narrativas: La cuaderna vía es la estrofa tradicional del mester de clerecía. Juan Ruiz la utiliza a lo largo de casi todo el libro, siguiendo la tradición establecida. Sin embargo, en algunos pasajes[6] emplea el verso de dieciséis sílabas [8 + 8] en lugar del alejandrino [7 + 7] de origen francés, adaptándose de esta forma al ritmo del octosílabo castellano, más natural y polirrítmico. Esta variación está en relación con el tema y con el efecto estilístico que pretende lograr el Arcipreste. 
· Partes líricas: Son muy diversas las composiciones estróficas de arte menor, muchas veces polimétricas; por ejemplo, octosílabos y tetrasílabos. Como referencia, sirvan estos dos ejemplos:
 zéjel: un estribillo de versos tetrasílabos monorrimos y estrofas en octosílabos cuyo último verso rima con el estribillo: 
4a 4a 4a 4a / 8b 8b 8b 8a / 8c 8c 8c 8a...
sextina de pie quebrado:  8a 8a 4b / 8a 8a 4b...
[image: image6.jpg]



LÍRICA TRADICIONAL

Llamamos lírica tradicional castellana al conjunto de los poemillas anónimos que ha cantado el pueblo de Castilla. Tienen inciertos orígenes, y se mantuvo en el gusto popular en los siglos posteriores, hasta casi hoy mismo. Muchos de esos poemitas poseen un origen claramente medieval.

Se creyó durante mucho tiempo que Castilla no había poseído una lírica cantada por el pueblo durante la Edad Media. Las canciones populares castellanas sólo empiezan a documentarse a partir del siglo XV.

Al descubrirse en 1948, las jarchas mozárabes, quedó confirmada la hipótesis de Meléndez Pidal, según la cual Castilla poseyó lírica cantada, al igual que Galicia y el pueblo mozárabe.

Ocurre además, que algunas de las jarchas tienen gran parecido forma y temático con las cantigas de amigo gallego-portuguesas.

Las estrofas más características son el zéjel y el villancico. 
El zéjel consta de una cancioncilla inicial, que suele ser un pareado que hace las veces  de estribillo, tres versos monorrimos, denominados mudanza, y un verso de vuelta que rima con el estribillo y que anuncia su repetición. Los versos más frecuentes son de seis y de ocho sílabas, y la rima puede ser asonante o consonante.

Dicen que me case yo:

no quiero marido, no.

Más quiero vivir segura

n’esta tierra a mi soltera

que no estar en ventura

si casaré bien o no.

Dicen que me case yo:

no quiero maido, no.

Los villancicos están  formados por un estribillo (2 o 4 versos iniciales), que se repite al final de cada estrofa, y por una glosa, que desarrolla el tema del estribillo. Suelen ser poemas de amor breves,  que expresan la belleza femenina, las quejas de una esposa, una cita o la despedida de los amantes al amanecer.
De los álamos vengo, madre,
de ver cómo los menea el aire.

De los álamos de Sevilla,

de ver a mi linda amiga,

de ver como los menea el aire.

De los álamos vengo, madre,

de ver como los menea el aire.

PLANTO, LLANTO o ENDECHA


Eran canciones funerarias que expresaban el dolor por la muerte de un ser querido. Se cantaban desde muy antiguo: Alfonso X ordenó que los clérigos se retirasen de los entierros cuando los acompañantes "endechassen". He aquí un llanto bellísimo: lo cantaron las damas canarias en la muerte del caballero Guillén Peraza (1443): 

Llorad las damas, sí Dios os vala,

Guillén Peraza quedó en la Palma, 

la flor marchita de la su cara.

No eres palma, eres retama, 

eres ciprés de triste rama, 

eres desdicha, desdicha mala,

Tus campos rompan tristes volcanes, 

no vean placeres, sino pesares, 

cubran tus flores los arenales.

Guillén Peraza, Guillén Peraza, 

¿dó está tu escudo, dó está tu lanza?

Todo lo acaba la malandanzas.

CANCIONES DE TRABAJO
Para hacer más leves las faenas del trabajo, los campesinos cantaban, sobre todo durante la recolección. He aquí, como muestra, el famosísimo zéjel de las "tres morillas" (siglo xv): 


Tres morillas me enamoran 

en Jaén, 

Axa y Fátima y Marién.


Tres morillas tan garridas 

iban a coger olivas, 

y hallábanlas cogidas 

en Jaén, 

Axa y Fátima y Marién 

y hallábanlas cogidas,

Y tornaban desmaídas 

y las colores perdidas 

en Jaén, 

Axa y Fátima y Marién.


Tres morillas tan lozanas, 

iban a coger manzanas 

y cogidas las hallaban 

en Jaén, 

Axa, Fátima y Marién.
 MAYAS

Eran canciones que exaltaban el triunfo de la primavera y del amor en el mes de mayo. No se conserva ninguna anterior a esta, que es ya del siglo XVI.

Entra mayo y sale abril, 

tan garridico le vi venir.

Entra mayo con sus flores, 

sale abril con sus amores,  

y los dulces amadores 

comienzan a bien servir. 

CANCIONES DE AMOR

El tema dominante en las canciones tradicionales es el amor. En la expresión de este sentimiento, alcanza el lirismo castellano una belleza incomparable. Son poemillas breves y, a a veces audaces. En las albas, por ejemplo, una muchacha aguarda impaciente al amado, o se despierta con él, como en esta


Ya cantan los gallos, 

amor mío y vete;

cata que amanece


Vete, alma mía,

más tarde no esperes,

no descubra el día 

los nuestros placeres.

Cata que los gallos, 

según me parece, 

dicen que amanece.

No falta, a veces, la malicia humorística:

¿Por qué me besó Perico, 

por qué me besó el traidor?

Dijo que en Francia se usaba 

y por eso me besaba,

¿Y también porque sanaba 

con el beso su dolor.

¿Por qué me besó Perico, 

por qué me besó el traidor? 

EL ROMANCERO

Llamamos Romancero viejo al conjunto de romances que se cantaban por los juglares y por el pueblo desde mediados o finales del siglo XIV. Muy enriquecido durante el siglo XV, siguió siendo cantado por el pueblo en los siglos siguientes.

Este Romancero viejo debe distinguirse del Romancero nuevo, constituidos por romances escritos por los poetas cultos de los siglos XVI y XVII (Cervantes, Lope de Vega, Góngora y Quevedo, entre otros).
Dos tesis tratan de explicar el origen de los romances:
- Según la tesis tradicionalista de Menéndez Pidal y su escuela, los romances fueron, en un principio, fragmentos de un cantar de gesta, que por gustar especialmente, se cantaba como poema autónomo.

Más tarde, estos fragmentos constituyeron un género propio, el del romance, y los poetas lo cultivaron directamente, incluyendo, junto con los temas de las gestas antiguas, otros como los hechos actuales de la Reconquista, asuntos novelescos, peripecias de los personajes épicos franceses, hasta asuntos puramente líricos, bíblicos, religiosos, etc.

-  Otros investigadores actuales sostienen una tesis individualista: los romances no proceden de cantares de gesta, sino que fueron creados desde un primer momento como género independiente por algún desconocido poeta, cuya invención tuvo éxito fulminante.


Hay romances de tema épico nacional, romances de tema fronterizo, romances novelescos y líricos.

La métrica: 


Los romances están compuestos en ersos octosílabos con la rima asonante en los pares y sueltos los impares. Los versos se disponen en tiradas o series, sin formar estrofas.


Algunas de las características del romancero son las siguientes:
· Transmisión oral, lo que explica que no se conozca el nombre de los autoresw y que existan multitud de variantes sobre un mismo tema.

· Mezcla de narración y diálogo.

· El romance se centra en un momento determinado de la acción, el más importante o el de mayor dramatismo, y se interrumpo muchas veces justo antes del desenlace (final truncado o cortado).

· Repetición de fórmulas expresivas especialmente para llamar la atención del público (“… bien oiréis lo que decía”).

· Sencillez de recursos expresivos.

· Utilización del presente histórico para actualizar la acción.


Los temas:
Según el tema los romances suelen clasificarse de la siguiente manera:
· Romances de tema épico-nacional. Se inspiran en hechos y personajes de la poesía épica: do Rodrigo (El rey don Rodrigo y la pérdida de España), el Cid (En Santa Gadea de Burgos).
· Romances históricos. Sobre sucesos recientes. Destacan los llamados fronterizos, que narran sucesos ocurridos en la frontera, es decir, en el frente de la reconquista contra lo árabes (Álora, la bien cercada).

· Romances de tema épico francés. Se inspiran en Carlomagno, Roldán y otros caballeros franceses (En París está doña Alda).

· Romances novelescos y líricos. De tema sentimental, amoroso o caballeresco (El infante Arnaldos, Romance del prisonero).


He aquí tres joyas de nuestro Romancero viejo, en las que lo lírico y lo novelesco se funden íntimamente.


El Romance del prisionero posee indudables concomitancias con las mayas. Estas exaltaban la llegada del mes de mayo; el mismo tema es visto por un prisionero a quien le está vedado gozar de la primavera. Se trata de un bellísimo canto carcelero.

Romance del prisionero

Que por mayo era por mayo,

cuando hace la calor, 

cuando los trigos encañan 

y están los campos en flor, 

cuando canta la calandria 

y responde el ruiseñor,

cuando los enamorados 

van a servir al amor, 

sino yo, triste, cuitado, 

que vivo en esta prisión, 

que ni sé cuando es de día 

ni cuándo las noches son,

sino por una avecilla 

que me cantaba al albor3o.

Matómela un ballestero;

déle Dios mal galardón.

Romance de Fonte Frida

Fonte frida, Fonte frida, 

fonte frida y con amor, 

do todas las avecicas 

van tomar consolación,

si no es la tortolica 

que está viuda y con dolor.

Por allí fuera a pasar 

el traidor del ruiseñor;

las palabras que él decía

llenas son de traición: 

-Si tú quisieses, señora, 

yo sería tu servidor.

-Vete de ahí, enemigo, 

malo, falso, engañador, 

que ni poso en ramo verde 

ni en prado que tenga flor, 

que si hallo el agua clara, 

turbia la bebía yo;

que no quiero haber marido 

porque hijos no haya, no:

no quiero placer con ellos 

ni menos consolación.

Déjame triste enemigo, 

malo, falso, mal traidor, 

que no quiero ser tu amiga 

ni casar contigo, no. 

Romance del infante Arnaldos

¡Quién hubiera tal ventura 

sobre las aguas del mar, 

como hubo el infante Arnaldos 

la mañana de San Juan!

Andando a buscar la caza 

para su falcón cebar, 

vio venir una galera 

que a tierra quiere llegar;

las velas trae de seda, 

la ejarcia de oro torzal,

áncoras tiene de plata, 

tablas de fino coral.

Marinero que la guía 

diciendo viene un cantar 

que la mar ponía en calma, 

los vientos hace amainar;

los peces que andan al hondo, 

arriba los hace andar, l

as aves que van volando,

al mástil vienen posar.

Allí habló el infante Arnaldos, 

bien oiréis lo que dirá:

"-Por tu vida, el marinero 

dígasme ora ese cantar." 

Respondióle el marinero, 

tal respuesta le fue a dar:

-"Yo no digo mi canción 

sino a quien conmigo va." 
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